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INTRODUCCIÓN 

 

La Instrucción de la Secretaría General de Función Pública de 22 de abril pasado, sobre medidas y 

líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID-19 de cara a la 

reincorporación presencial del personal, establece que “en el ámbito de seguridad y salud laboral es 

necesario que cada departamento y sus organismos dependientes, dentro de su ámbito organizativo, 

adopten o actualicen sus medidas y actuaciones preventivas o sus “planes de contingencia y de 

continuidad”, en base a los criterios, pautas y recomendaciones que fijen las autoridades sanitarias 

competentes”. 

Teniendo en cuenta la evolución de la situación y las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 

se hace conveniente articular las medidas necesarias para garantizar, en tanto se mantenga el estado 

de alarma y/o la situación de crisis sanitaria, una adecuada prestación de los servicios en el INIA, así 

como la protección del personal que desempeñan de forma presencial esa prestación. 

Adicionalmente, es preciso tomar medidas y establecer previsiones para afrontar la progresiva 

reincorporación del personal a las dependencias del INIA cuando resulte posible. 

En todo momento, la reanudación de la actividad debe guiarse por el principio de minimización del 

riesgo, adoptando las medidas generales para evitar la exposición y/o propagación del SARS-CoV-2, 

siguiendo las guías y recomendaciones, elaboradas desde diferentes organizaciones sanitarias y de 

seguridad y salud en el trabajo a nivel internacional, para preparar los lugares de trabajo de cara a la 

reincorporación progresiva de los trabajadores en las condiciones adecuadas para evitar que su salud 

pueda verse afectada. 

En este sentido, el INIA también ha tenido en cuenta el “Procedimiento de actuación para los 

servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2”, publicado por el 

Ministerio de Sanidad el día 8 de abril de 2020, en el que se recogen determinados factores a 

considerar a la hora de reincorporarse a los puestos de trabajo. 

Por último, teniendo en cuenta que la información y la formación son fundamentales para poder 

implantar medidas organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una 

circunstancia tan particular como la actual, el INIA garantizará que todo el personal cuenta con una 

información y formación específica y actualizada sobre las medidas específicas que se implanten. Se 

potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y prevención, y se 

irá adaptando la información y la formación en función de las medidas que vaya actualizando el 

Ministerio de Sanidad, para lo cual se realizará un seguimiento continuo de las mismas. 
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EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN EN LAS ACTIVIDADES 

DEL INIA 

 

La clasificación del personal en función del riesgo de exposición, de acuerdo con los escenarios de 

riesgo definidos por el Ministerio de Sanidad en el Procedimiento de actuación para los servicios de 

prevención de riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2, del 8 de abril de 2020, es la 

siguiente:  

 

- Personal con exposición de riesgo: el que se encuentre en situaciones laborales en las que se 

puede producir un contacto estrecho con un caso posible, probable o confirmado de infección por el 

SARS-CoV-2, sintomático.  

 

- Personal con exposición de bajo riesgo: el que se encuentre en situaciones laborales en las que 

la relación que se pueda tener con un caso posible, probable o confirmado, que no incluye contacto 

estrecho.  

 

- Personal con baja probabilidad de exposición: el que no tiene atención directa al público o, si la 

tiene, se produce a más de dos metros de distancia, o dispone de medidas de protección colectiva 

que evitan el contacto (barreras físicas, como mamparas de cristal, etc.).  

 
La naturaleza de las actividades que se llevan a cabo en el INIA, entrarían dentro de las consideradas 

en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición (personal sin atención directa 

al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de protección colectivas que evitan el 

contacto), excepto en el caso de algunos trabajadores de CISA, que están realizando trabajos de 

diagnóstico del SARS-COV-2, así como otra serie de actividades de investigación, tanto de 

reproducción de la enfermedad como de trabajos con el propio virus, que se van a llevar a cabo en 

los laboratorios de contención del citado centro. Dichas actividades estarían consideradas dentro del 

grupo del personal con riesgo de exposición. Para estos trabajos se han elaborado una serie de 

procedimientos de prevención específicos para la realización de dichos trabajos, que se adjuntarán a 

este Plan de Contingencia, adoptándose todas las medidas de prevención necesarias y 

proporcionando a los trabajadores todos los equipos de prevención necesarios tanto para evitar que 

se contagien como que diseminen la enfermedad. 
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Conviene recoger aquí la clasificación de los casos que el Ministerio de Sanidad establece en el 

Procedimiento de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) 

actualizado a 11 de abril de 2020: 

- Caso confirmado: el que cumple criterio de confirmación por laboratorio, a través de PCR o test de 

diagnóstico positivo de antígeno o anticuerpos.  

 

- Caso probable: caso de infección respiratoria aguda grave con criterio clínico y radiológico 

compatible con un diagnóstico de COVID-19 no confirmado.  

 

- Caso posible: caso con infección respiratoria aguda leve al que no se le ha realizado prueba de 

diagnóstico microbiológico.  

 

Asimismo, es importante conocer la clasificación de los CONTACTOS: 

 

Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados:  

 

- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba síntomas: 

trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros 

familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar;  

 

- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el 

caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 

minutos.  

 

Se consideran como contacto casual el resto de las situaciones. 

 

OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

 

El presente documento tiene por objeto establecer los criterios de actuación en el INIA, a la hora de 

establecer medidas de carácter preventivo para evitar los riesgos del COVID-19 en el momento de 

reincorporación a los centros de trabajo, sin perjuicio de las especificidades y especialidades de 

tipología de personal y servicios públicos a prestar en cada caso, y teniendo siempre en cuenta la 

aplicación de las instrucciones y protocolos que se establezcan desde las autoridades sanitarias y su 

actualización. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

 

En cuanto a la organización del Plan de contingencia, las medidas preventivas a adoptar se 

agruparán en cuatro tipos, de acuerdo con el documento “Buenas prácticas en los centros de trabajo. 

Medidas para la prevención de contagios del COVID-19”, publicado por el Ministerio de Sanidad el 11 

de abril de 2020. 

 Medidas de tipo organizativo. 

 Medidas de protección colectiva. 

 Medidas de protección individual. 

 Formación e información. 

 

De acuerdo con lo anterior, y sin perjuicio de lo que respecto de estas materias pueda indicarse por el 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública, se establecen las siguientes medidas que deberán 

recogerse en los Planes de Contingencia correspondientes: 

 

PRIMERA: MEDIDAS DE TIPO ORGANIZATIVO 

 

1.1) Incorporación de los empleados a la prestación presencial de servicios. 

 

No podrán incorporarse al trabajo el personal del INIA que se encuentra en alguna de las siguientes 

circunstancias: 

1. Situación de incapacidad temporal por COVID-19. 

2. Tener o haber tenido sintomatología relacionada con COVID-19. En este caso deberán 

contactar con los servicios de atención primeria ya que serán ellos quienes les comuniquen el 

procedimiento a seguir y establezcan cuando procedería su reincorporación al trabajo. 

3. Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta enfermedad. En estos 

casos se deberá contactar con los servicios de atención primaria y realizar la correspondiente 

cuarentena domiciliaria de 14 días. 
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4. Pertenecer a los colectivos definidos en cada momento por el Ministerio de Sanidad como 

grupos vulnerables para el COVID-19, durante las fases 0 y 1. 

En el caso de colectivos clasificados en cada momento como grupos vulnerables, el Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales identificará a dichas personas, con el fin de cumplir con las 

indicaciones establecidas en el punto 2 de la instrucción de la Secretaría General de Función Pública 

del pasado 22 de abril sobre medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos 

laborales frente al COVID-19 de cara a la reincorporación presencial del personal, quedando 

exceptuados de reincorporarse al trabajo presencial en las fases 0 y 1. Los grupos vulnerables serían: 

- Diabetes. 

- Enfermedades cardiovasculares. 

- Hipertensión arterial. 

- Enfermedad hepática crónica. 

- Enfermedades pulmonares crónicas. 

- Enfermedad renal crónica. 

- Situaciones de inmunodeficiencia. 

- Tratamiento con inmunosupresores. 

- Cáncer en fase de tratamiento activo. 

- Embarazo. 

- Mayores de 60 años. 

Estas personas no son más sensibles a la infección, es decir, no se contagian con más facilidad, 

pero, en caso de contraer la enfermedad, es posible, aunque no siempre, que el grado de afectación 

sea mayor, pudiendo desarrollar las formas más severas de la enfermedad. 

Para valorar la incorporación del personal perteneciente a estos grupos se tendrá en cuenta lo 

establecido en el Anexo V del “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de 

riesgos laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” de 30 de abril. 
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Como se ha dicho con anterioridad, la gran mayoría de las actividades que se realizan en el INIA son 

de bajo riesgo, es decir, se asemejarían al nivel de riesgo 1 (similar al riesgo comunitario), con lo que 

no se precisarían ni adaptación ni cambio de puesto.  

En estos casos, si una persona es especialmente sensible, el INIA adoptará, por lo menos, una de las 

medidas de protección recomendadas frente al COVID-19. Las ponemos en orden de más útiles a 

menos útiles, aunque todas ellas son suficientes para proteger al personal de este riesgo. 

- Continuar con el teletrabajo en todos aquellos puestos en los que sea posible. 

- Aislar al trabajador para que no trabaje a menos de 2 metros de otras personas. 

- Utilizar mamparas de separación entre los trabajadores. 

- Utilizar una mascarilla tipo FFP2 o utilizar pantallas transparentes en la atención al público. 

Si se pueden utilizar dos o más de estas medidas la protección será más segura, al multiplicar el 

efecto de protección de unas y las otras, pero con aplicar una de ellas, cualquiera, sería suficiente. 

Esto significa que, si se aplica una de estas protecciones, será suficiente para que los trabajadores 

puedan seguir desempeñando su puesto de trabajo. 

En el caso del personal del CISA, para la elección del personal que realice los trabajos relacionados 

con SARS-CoV-2 se intentarán que no pertenezcan a los grupos vulnerables, pero en el caso de que 
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fuera necesario que personal vulnerable trabajara con el virus en los laboratorios NCB3, habría que 

valorar caso por caso, ya que dependiendo el tipo de patología, de si está o no controlada y de si 

pertenece a más de un grupo vulnerable habría que adoptar una u otra medida (1, 2, 3 o 4). Además, 

en todos los casos se les proporcionarían los equipos de protección individual que se indican en la 

Ficha de seguridad “Trabajos en Laboratorio NCB3 +”, y realizarán los trabajos según se indica en el 

“procedimiento de bioseguridad para laboratorios SARS-CoV-2” elaborado por el personal de 

bioseguridad del CISA. 

En los casos en que no se pueda aplicar ninguna de estas medidas de protección que minimizan el 

riesgo de exposición al virus, el INIA enviará un certificado al Servicio de Prevención Ajeno (SPA) que 

ejerce la especialidad de Medicina de Trabajo en el INIA, comunicándoselo. Una vez recibido este 

certificado, el SPA emitirá un certificado de ESPECIAL SENSIBILIDAD (ES), que el trabajador debe 

hacer llegar a su médico de familia para que éste emita una incapacidad temporal por enfermedad 

común o la prestación por riesgo en el embarazo y lactancia. 

Para la emisión de este certificado, si el SPA no cuenta con los datos que confirmen la especial 

sensibilidad en los antecedentes de su historial, el personal del INIA tendrá que enviarles por correo 

electrónico los informes médicos que confirmen estas patologías. 

Los trabajadores especialmente sensibles, sigan o no trabajando, deberán extremar las medidas de 

higiene de manos, respiratorias y distancia social. 

 

1.2) Organización de la prestación del servicio. 

Flexibilización de jornadas y horarios: 

- Se organizará la entrada y salida de los centros de trabajo de forma escalonada para evitar 

aglomeraciones tanto en el transporte público (autobuses de acceso al INIA), como en la 

entrada a los mismos. En su caso, puede ser necesario modificar la frecuencia de los 

autobuses así como adaptar horarios de permanencia en los centros y flexibilizar las entradas 

y salidas de los mismos. 

- Se organizará la incorporación al trabajo presencial de forma escalonada, continuando con el 

teletrabajo en todos los puestos de trabajo que sea posible. 

- El personal de servicios no esenciales que no pueda teletrabajar serán los primeros en 

incorporarse al trabajo al finalizar el estado de alarma. 
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- En aquellos puestos de trabajo donde el trabajo pueda distribuirse en parte presencial y no 

presencial, se distribuirá a los trabajadores en turnos de trabajo presencial y no presencial de 

manera que coincidan en las instalaciones el menor número de personas posibles. 

Organización del espacio de Trabajo. 

- Los responsables de los distintos centros/departamentos, con la colaboración de los 

responsables de los diferentes laboratorios planificarán las tareas y procesos laborales de 

manera que se pueda garantizar el mantenimiento de la distancia interpersonal de 2 metros 

entre el personal. Para ello, se tendrán en cuenta las dimensiones de los espacios y el 

número de personas que trabajan en ellos, pudiendo establecerse turnos para el uso de 

dichos espacios. 

- Se evitará, en la medida de lo posible, que el personal comparta mesas de trabajo, 

escritorios, teléfonos, ordenadores u otros utensilios y herramientas de trabajo. En caso de no 

poder evitarse, estos espacios y equipos de trabajo deberán desinfectarse entre unos y otros 

usuarios. 

- Se organizará el uso de instalaciones comunes (comedores, áreas de descanso, salas de 

reuniones, servicios, etc.) para que pueda mantenerse la distancia interpersonal de 2 metros. 

Para ello se estudiarán medidas como la disminución del aforo, reorganización del mobiliario, 

establecimiento de turnos de uso, instalación de mamparas de separación, señalizaciones, 

etc.  

- Se evitará la realización de actividades en los centros de trabajo que impliquen la 

aglomeración de personas (realización de cursos, conferencias, congresos, reuniones, etc.), 

dándose prioridad a su celebración a través de sistemas de audio conferencias o 

videoconferencia. En caso de que sea imprescindible su realización presencial se evitará los 

desplazamientos a otra localidad, se garantizará el mantenimiento de la distancia de 

seguridad y se proveerá, a quienes asistan, de los equipos de protección individual, en caso 

de que fueran necesarios. 

- En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática. En 

caso de que la atención presencial fuera necesaria, se daría cita previa y se limitaría el aforo. 

1.3) Planificación de las medidas preventivas. 

- Se elaborará un Plan de Contingencia para la prevención de riesgos laborales que contendrá, 

como mínimo, las especificaciones recogidas en el Plan Marco de Contingencia para la 

prevención y protección del personal con destino en el Ministerio de Ciencia e Innovación y 
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sus organismos y entidades vinculadas y adscritas, ante la situación ocasionada como 

consecuencia de la incidencia de la COVID-19. 

- El INIA remitirá quincenalmente a la Subsecretaría la previsión del personal que vaya a 

prestar el servicio de forma presencial, sus franjas horarias de presencia física y, en su caso, 

la necesidad de equipos de protección individual (EPI) u otros requerimientos específicos, de 

acuerdo con lo previsto en el apartado 2.3 de la medida segunda del citado Plan. 

- El manejo de personal sintomático y contactos se realizará de la siguiente manera: 

Tanto los casos confirmados, mediante análisis específico, como los casos probables o posibles 

(es decir, personas que manifiesten: fiebre superior a 38º, síntomas respiratorios del tipo de tos o 

dificultad respiratoria y pérdida de olfato y/o gusto) lo comunicarán al servicio de prevención del 

INIA. 

Los casos confirmados ya estarán controlados por el Servicio Público de Salud (SPS) y los casos 

sospechosos o probables deberán aislarse en su domicilio y contactar telefónicamente con el SPS, en 

los teléfonos habilitados al efecto (ver Anexo I), o con su centro de salud de atención primaria para 

informar de su estado, quedando en cuarentena en su domicilio, en espera de la realización de 

pruebas confirmatorias, según los protocolos establecidos por el SPS. 

En el caso de contactos estrechos de estos casos confirmados, probables o posibles, se debe 

informar a las personas que hayan estado en el mismo lugar que dichos casos mientras 

presentaban síntomas, a una distancia menor de 2 metros durante al menos 15 minutos, 

manteniendo la confidencialidad de los datos personales. 

Contactos esporádicos, cruzarse por el pasillo o trabajar en otras estancias del INIA distintas a 

donde estuvo el caso confirmado, probable o posible, no es motivo de alarma. 

Una vez conocido el caso de COVID-19 se deben realizar tareas de limpieza de superficies del 

puesto de trabajo con productos de limpieza con desinfectantes o lejía comercial diluida en agua, de 

todas las superficies de la sala donde trabajaban dichos casos, mesas, teléfonos, grapadoras, 

ordenadores, sillas, puertas, pomos de puertas y ventanas, etc. 

El INIA comunicará a su SPA, la existencia de estos contactos estrechos, informando de 

nombre, DNI, puesto de trabajo, teléfono de contacto y correo si se dispone de él, para que el SPA 

pueda ponerse en contacto con el trabajador/a. 

Sólo deben ser comunicados los verdaderos contactos estrechos y que hayan tenido un origen 

laboral. 
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A estos contactos estrechos se les indica confinamiento en su domicilio durante un periodo de 

14 días debiendo extremar las medidas de higiene antes mencionadas, y vigilar los posibles 

síntomas de infección: comprobar la temperatura 2 veces al día, de 8:00 a 10:00 y de 20:00 a 22:00 

horas, y vigilar la aparición de tos o dificultad respiratoria. 

Desde el SPA se pondrán en contacto con ellos para confirmar que realmente se trata de un contacto 

estrecho y, en ese caso, emitirán un certificado de CONTACTO ESTRECHO que el trabajador 

deberá entregar a su médico de familia el cual deberá emitir una baja por enfermedad común. 

Si presenta síntomas respiratorios debe contactar de nuevo con su centro de salud para comunicar 

esta nueva situación y les informarán de las medidas a adoptar. 

En el caso de que desde el Ministerio de Ciencia se estableciera la posibilidad de hacer test 

diagnóstico o de anticuerpos al personal de los organismos públicos, el Servicio de Prevención del 

INIA realizaría las gestiones necesarias para la realización de los mismos, estableciendo las 

prioridades en función de las indicaciones que se dieran desde el Ministerio. 

 

SEGUNDA: MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

El objeto de las siguientes medidas de protección es preservar la salud del personal mediante la 

reducción de los riesgos de contagio asociados al SARS-COV-2. 

2.1) Distancia de seguridad y aforos. 

 
- Se deben mantener los 2 metros de separación entre personas en cualquier circunstancia, en 

caso contrario será obligatorio el uso de protección respiratoria. 

- En la medida de lo posible, en el acceso al centro de trabajo se habilitará un sentido de 

entrada y otro de salida. En el caso de los controles de seguridad, se establecerá una 

distancia razonable entre las personas para evitar el contacto.  

- En relación a los dispositivos para el control de fichaje, se utilizarán sistemas de control de 

efectivos que no impliquen contacto físico repetido de diversas personas con un dispositivo.  

- En aquellos espacios con mayor densidad de ocupación se recordará mediante cartelería y 

señalización la necesidad de respetar el distanciamiento de 2 metros entre personas.  
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- En los despachos y otros lugares de trabajo compartidos se reconfigurará el espacio de 

trabajo para asegurar el mantenimiento de la distancia necesaria. De no ser posible, será 

necesario el uso otra medida preventiva como puede ser la separación mediante pantallas de 

metacrilato o el uso de equipos de protección respiratoria. 

- El aforo de los ascensores se reducirá de forma que permita la distancia establecida, para lo 

que se indicará en los mismos el nuevo aforo máximo. Se priorizará la utilización de los 

ascensores por personas con discapacidad, fomentándose para el resto el uso de escaleras, 

especialmente para acceder a las primeras plantas o en la circulación entre plantas próximas.  

- De igual forma el aforo de las salas de reuniones, cafeterías, comedores, etc., se reducirá 

para permitir la citada distancia. Se elaborará un documento específico para el uso de los 

lugares de uso común.  

- En las zonas en las que se pueda recibir público deberán implementarse medidas para 

minimizar el contacto con el personal, con las siguientes recomendaciones:  

o Cuando sea posible, se habilitarán mecanismos de control de acceso en las entradas 

que eviten dispositivos de contacto físico (tarjetas de visitante, tornos manuales, etc.).  

o Se limitará el aforo, de manera que el aforo máximo de público deberá permitir 

cumplir con el requisito de distancia interpersonal. En la medida de lo posible se 

establecerá cita previa, de modo que se pueda controlar más adecuadamente la 

afluencia de público.  

o El público que espera a ser atendido deberá guardar la distancia interpersonal.  

o De ser posible, se dispondrá de barreras físicas para evitar el contacto del público 

con el personal. 

 

2.2) Medidas higiénicas. 

 
- Se solicitará a la empresa adjudicataria del servicio de limpieza reforzar la limpieza diaria de 

instalaciones, suelos, ventanas  y mobiliario, haciendo especial  hincapié en aquellas 

superficies de contacto frecuente como pomos de puertas, pasamanos, barandillas, botones, 

interruptores, etc., y servicios higiénicos. Se utilizarán los detergentes habituales, aunque 

también pueden utilizarse productos desinfectantes, como lejía comercial diluida o alcohol (al 

menos de 70º), u otros virucidas autorizados. 
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- En cada cambio de turno es necesario limpiar el área de trabajo usada por cada persona.  

 

- Se evitará, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores y, 

en caso de que sea necesario, aumenta las medidas de precaución y, si es posible, 

desinfectarlos antes de su uso. Si no es posible, lavarse las manos inmediatamente después 

de haberlos usado. 

- La frecuencia de limpieza se incrementará en espacios sensibles a la contaminación 

(ascensores, escaleras, baños, zonas comunes, impresoras multifunción, entre otros).  

-  

- La higiene de manos es la principal medida individual de prevención y control de la infección, 

por lo que se asegurará la disponibilidad permanente de agua, jabón y toallas de papel 

desechables en los aseos.  

- En todos los centros de trabajo se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico como 

medida complementaria en las zonas comunes de mayor riesgo (por ocupación o contacto).  

- Las puertas de entrada a los centros, de acceso a pasillos y zonas de aseos se mantendrán 

abiertas para evitar el contacto con pomos. Las puertas que habitualmente no pueden quedar 

abiertas por motivos de seguridad (puertas de emergencias, cortafuegos, zonas de acceso 

restringido, etc.), se abrirán en la medida de lo posible y, en su defecto, se habilitará una 

mesa con papel y/o gel hidro-alcohólico para evitar el contacto directo.  

- Las zonas de trabajo se ventilarán de forma frecuente. Se aconseja la ventilación periódica en 

las instalaciones al menos de forma diaria y por espacio de cinco minutos. En los edificios con 

ventilación automática se programará una mayor rotación de aire, se aumentará la frecuencia 

de la limpieza o sustitución de filtros y la mejora de la calidad de los mismos y se generarán 

corrientes en plantas que cuenten con salidas al exterior.  

- Se restringirá el uso de paquetería privada a los casos indispensables.  

 

2.3) Procedimientos de actuación en materia de prevención de riesgos 

laborales. 

 

En este momento, siguiendo el Procedimiento de actuación para los servicios de PRL frente a la 

exposición al SARS-COV-2, publicado por el Ministerio de Sanidad con fecha 8 de abril de 2020, así 

como la ya citada Instrucción de la Secretaría General de la Función Pública de 22 de abril del 



  

 
                                      Página 16 de 56 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA  AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

   

presente año, se considera que el personal del INIA, a excepción del personal del CISA al que se ha 

encomendado la realización de tareas de diagnóstico e investigación del SARS-COV-2, en términos 

generales, podría ser clasificado dentro del grupo de personal que tiene baja exposición a la infección 

por coronavirus, no requiriendo la utilización de material de protección específico (mascarillas, 

guantes, pantallas, etc.).  

 

No obstante, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del INIA realizará una evaluación 

específica del riesgo de transmisión del SARS-COV-2 en los distintos colectivos, partiendo de la 

información recogida en la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo y siguiendo los 

procedimientos de actuación citados. Adicionalmente, se establecerán procedimientos de prevención 

específicos para determinados colectivos que así lo requieran, así como los puestos de trabajo que 

requieren el suministro de un EPI. 

 

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del INIA facilitará la formación y/o información para la 

correcta utilización de los EPIS, así como para su eliminación en contenedores seguros; todo ello con 

objeto de evitar un incremento de los riesgos derivados de su incorrecto uso o manipulación, así 

como una falsa sensación de seguridad que pudiera relajar el cumplimiento del resto de medidas 

(higiene y distanciamiento físico)  

El personal sanitario del Servicio de Prevención Ajeno que presta el Servicio para la especialidad de 

Medicina del Trabajo en el INIA será el encargado de establecer los mecanismos para la 

investigación y seguimiento de los contactos estrechos en el ámbito de sus competencias, de forma 

coordinada con las autoridades de salud pública. 

 

2.4) Gestión de residuos. 

- El material desechable (pañuelos de papel, toallitas virucidas, etc.) para higienizar superficies 

y EPIs utilizados se deberán depositar en los contenedores seguros habilitados al efecto 

(preferiblemente con tapa y pedal de apertura), sin realizar ninguna separación para el 

reciclaje. Inmediatamente después se procederá a una completa higiene de manos.  

 

- En caso de que una persona presente síntomas mientras se encuentre en su puesto de 

trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros productos 

usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de 

basura, con cierre.  
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- El Servicio de Prevención del INIA, mediante la coordinación de actividades empresariales, 

velará para que las empresas de limpieza desarrollen protocolos específicos para la 

protección de sus trabajadores en la recogida de este tipo de residuos (o revisen los 

existentes con el mismo fin) y les doten de los EPI necesarios. 

 

2.5) Reuniones, desplazamientos y viajes. 

- Las reuniones, desplazamientos y viajes deberán ser, en la medida de lo posible, sustituidos 

por encuentros por videoconferencia u otro sistema similar. 

- En las reuniones presenciales se organizará la sala de reuniones de forma que se pueda 

mantener la distancia mínima interpersonal de 2 metros. 

- Se entrará y saldrá de la sala de reunión de manera escalonada. 

- Se deberá lavar las manos antes de entrar y al salir de la sala. Se recomienda disponer de un 

dispensador de gel hidroalcohólico en la sala. 

- En el caso de desplazamientos a otros centros de trabajo del INIA o a otras empresas  deben 

mantenerse las mismas medidas de prevención. 

2.6) Formación. 

- La formación se realizará a distancia en tanto se mantenga el riesgo de contagio, evitándose 

la celebración de cursos, jornadas o seminarios que no se ajusten a las normas de aforo. 

2.7) Vehículos. 

- Los vehículos de incidencias se dotarán con gel hidro-alcohólico y toallitas. Se valorará la 

oportunidad de instalar mamparas de protección en los vehículos en los que ello sea 

aconsejable.  

- En la medida de lo posible, se procurará que cada coche sea utilizado por un único 

conductor. La utilización de los coches de incidencias se restringe a los casos absolutamente 

imprescindibles y, en esos casos, solo se permitirá un usuario por línea de asientos y estará 

obligado a utilizar medidas protectoras y a colaborar en la desinfección de las zonas de 

contacto (tirador de puerta, cinturón de seguridad, ventanilla, etc.).  

- De acuerdo con las posibilidades de aforo y normas de cada centro, se habilitarán nuevas 

autorizaciones de aparcamiento para evitar el uso de transporte público. 
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TERCERA: MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

- Se recomienda tomarse la temperatura antes de salir de casa. En caso de tener fiebre o 

síntomas compatibles con COVID-19, como tos y/o dificultad para respirar, se quedará en 

casa y lo comunicará al Servicio de Prevención (por correo electrónico prevencion@inia.es) y 

al Servicio Público de Salud (112). 

- Mantener la distancia interpersonal de, al menos, 2 metros. 

- Evitar el saludo con contacto físico, incluido dar la mano. 

- Etiqueta respiratoria: 

o Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y, a 

continuación, lavarse las manos. Si no disponemos de pañuelos, emplear la parte 

interna del codo, para no contaminar las manos. 

o Evitar tocarse los ojos, nariz o la boca. 

o Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria. 

- Tirar cualquier desecho de higiene personal (especialmente los pañuelos desechables) de 

forma inmediata en las papeleras o contenedores habilitados. 

- Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica, 

especialmente después de toser o estornudar o después de tocar superficies potencialmente 

contaminadas. Trata de que cada lavado dure, al menos, 40 segundos. 

- Cumplir con las medidas de aislamiento indicadas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma. 

- En caso de empezar a notar síntomas compatibles con COVID-19, avisar a los compañeros y 

superiores, extremar las precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene 

mientras se esté en el puesto de trabajo y contactar de inmediato con el médico de atención 

primaria o con el teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad Autónoma que 

corresponda (ver anexo al final del documento con los teléfonos de atención por 

Comunidades Autónomas). 

- En caso de dudas acerca de las medidas de seguridad, o si se detecta alguna deficiencia o 

posible mejora, contactar con el servicio de prevención de riesgos laborales 

(prevención@inia.es) o con los delegados de prevención del INIA. 

mailto:prevencion@inia.es
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- Aunque las actividades que se realizan en el INIA (excepto algunas de las realizadas en el 

CISA, como se ha indicado anteriormente) estarían consideradas como de baja probabilidad 

de exposición según el “Procedimiento de actuación para los Servicios de  Prevención de 

Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2”, en determinadas circunstancias en 

las que no se pueda garantizar el cumplimiento de alguna de las medidas preventivas 

necesarias para evitar la exposición, se pondrá a disposición del personal del INIA 

mascarillas y guantes para aquel personal que lo necesite. 

Debido a la elevada demanda de este tipo de productos y a la dificultad para su adquisición, se estará 

en constante contacto con los proveedores con el fin de conocer la disponibilidad y las condiciones de 

entrega de los productos para poder satisfacer de la mejor manera posible las necesidades del 

centro. 

En el caso de equipos de protección de un solo uso, una vez que se estabilice la situación serán los 

propios centros o departamentos los que se encarguen de adquirirlos para proporcionárselos al 

personal a su cargo. 

 

CUARTA: FORMACIÓN E INFORMACIÓN AL PERSONAL 

 

El INIA informará al personal de las recomendaciones higiénicas y buenas prácticas tendentes a 

reducir el riesgo de contagio y, particularmente, de las siguientes: 

- Lavarse las manos frecuentemente, especialmente al inicio y al fin de actividades en 

instalaciones que son utilizadas masivamente (máquinas de expedición, ascensores, 

máquinas de café, uso de impresoras multifunción, etc.).  

- Hacer uso de gel hidro-alcohólico como complemento al lavado de manos.  

- En general, evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca.  

- En caso de toser y/o estornudar, taparse con un pañuelo de papel y tirarlo tras su uso. En 

defecto de pañuelo de papel, utilizar la parte interna del codo para no contaminar las manos.  

- Evitar el contacto físico en los saludos (apretones de manos, besos, etc.) y las 

aglomeraciones de personas.  

- Con carácter general, los equipos de trabajo deberán ser utilizados por una sola persona. En 

el caso de compartir equipos (ordenadores, teléfonos, mandos a distancia de equipos de 
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climatización, etc.), los usuarios deberán disponer de papel y gel hidro-alcohólico para limpiar 

las zonas de contacto antes y después de su uso.  

- Despejar el puesto de trabajo al finalizar la jornada para facilitar la labor del personal de 

limpieza.  

 

OTRAS ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS DE PROTECCIÓN 

 

Ante la escasez de equipos de protección individual (EPI) en la actual situación de crisis debemos 

establecer alternativas y posibles estrategias para salvar este inconveniente. 

La forma óptima de prevenir la transmisión del virus es utilizar una combinación de todas las medidas 

preventivas existentes, no sólo el uso de EPIs.  

En el caso en que no sea posible aplicar de forma rutinaria las recomendaciones existentes, debido a 

la limitada disponibilidad de EPIs, será necesario considerar alguna de las siguientes medidas o 

combinación de ellas, siempre de forma excepcional y mientras persista la situación de escasez. En 

el caso de las mascarillas: 

- Si se mantiene una distancia superior a 2 metros, no será necesario el uso de mascarilla de 

ningún tipo. 

- Si se puede mantener una distancia interpersonal entre 1-2 metros se podrán utilizar 

mascarillas quirúrgicas. 

- Si sólo se puede garantizar el mantener una distancia interpersonal de 1 metros se utilizarán 

mascarillas quirúrgicas o protección respiratoria FFP2. 

- Además, en este escenario de escasez de EPIs se pueden considerar prácticas a realizar de 

forma excepcional como pueden ser: 

- Uso del EPI más allá de la vida útil designada por el fabricante, realizando con frecuencia una 

inspección visual de la mascarilla para verificar que sus componentes no se hayan degradado 

(cintas, material del puente nasal, etc.). 

- Reutilización limitada de la mascarilla, retirándola después de cada uso con guantes para 

evitar contaminar las manos y sometiéndola, si es posible, a temperaturas de más de 70º 

durante 30 minutos. 
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- Priorizar el uso en aquellos puestos de trabajo en que no se puedan establecer ningún otro 

tipo de medida preventiva. 

- Utilización de pantallas faciales, como una medida de protección añadida sobre las 

mascarillas quirúrgicas y que evita el contacto mano-cara y protege frente a salpicaduras. 

Hay que tener en cuenta que estas son las recomendaciones que se hacen en el “Procedimiento de 

actuación para los Servicios de  Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-

CoV-2”, sobre el uso de mascarillas quirúrgicas o FFP2, basado en la distancia de una persona con 

COVID-19 y el uso de control de fuente. 

En el caso de los guantes de protección, si no hay disponibilidad de guantes de protección frene a 

microorganismos (EN 374-5), se podrán utilizar guantes de protección química (EN 374-1), guantes 

PS (EN 455) utilizando doble guante según caso, o uso de doble guante de látex o vinilo sin marcado 

CE, desechándolo o limpiándolos exhaustivamente con el guante puesto para su reutilización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe realizado por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria, a 5 de mayo de 2020.  
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ANEXO I 

TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL 

 COVID-19 EN ZONAS COMUNES 

 

La naturaleza de las actividades que se llevan a cabo en las zonas comunes, entrarían dentro de las 

consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición 

(personal sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de 

protección colectivas que evitan el contacto). 

Este documento recoge una selección de recomendaciones y medidas de contención adecuadas para 

garantizar la protección de la salud del personal que utiliza las zonas comunes en el centro de trabajo 

frente a la exposición al coronavirus SARS-CoV-2. 

Se entiende por zonas comunes, las siguientes: cafetería, aseos, pasillos y distribuidores, 

ascensores, salas de reuniones-cursos, áreas de descanso exteriores e interiores, zonas de carga y 

descarga y autobuses. 

En caso de dudas acerca de las medidas de seguridad, o si se detecta alguna deficiencia o posible 

mejora, contactar con el servicio de prevención de riesgos laborales o con los delegados/as de 

prevención del INIA. 

 

MEDIDAS GENERALES DE TIPO ORGANIZATIVO 

 

 Analizar la distribución y organización espacial, para minimizar el contacto entre el personal. 

 La forma óptima de prevenir la transmisión del virus es utilizar una combinación de todas las 

medidas preventivas existentes, no sólo el uso de EPIs.  

 

MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 

 Colocar alertas visuales en la entrada al centro para advertir al personal y o visitantes que no 

accedan al mismo si están enfermos o tienen clínica respiratoria. 
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 A la entrada y dentro del recinto deben estar disponibles carteles informativos sobre higiene 

de manos, higiene respiratoria y manejo de la tos. 

 

 El aforo máximo, en los recintos cerrados, deberá permitir cumplir con el objetivo de 

garantizar la distancia de seguridad de 2 metros. 

 

 Las puertas de uso frecuente permanecerán abiertas siempre que las condiciones de 

seguridad lo permitan, para evitar que se toquen los pomos. 

 

 La frecuencia de limpieza se incrementará en espacios sensibles a la contaminación 

(ascensores, escaleras, aseos, zonas comunes, impresoras multifunción, entre otros). 

 

 Las zonas comunes se ventilarán de forma frecuente. Se aconseja la ventilación periódica en 

las instalaciones al menos de forma diaria y por espacio de cinco minutos. En los edificios con 

ventilación automática se programará una mayor rotación de aire, se aumentará la frecuencia 

de la limpieza o sustitución de filtros y la mejora de la calidad de los mismos y se generarán 

corrientes en plantas que cuenten con salidas al exterior. 

 

 

MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 
 El personal especialmente sensible, siga o no trabajando, deberá extremar las medidas de 

higiene de manos, respiratorias y de distanciamiento social. 

 

 Antes de entrar y al salir de las zonas comunes utilizar el dispensador de gel de hidroalcohol 

más próximo, en caso de no disponer, lavar las manos con agua y jabón. Tratando de que 

cada lavado dure, al menos, 40 segundos. 

 

 Evitar el contacto físico en los saludos (apretones de manos, besos, etc.) y las 

aglomeraciones de personas. 

 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y, a 

continuación, lavarse las manos. Si no disponemos de pañuelos, emplear la parte interna del 

codo, para no contaminar las manos. 

 

 Evitar tocarse los ojos, nariz o la boca. 
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 Evitar fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 

 

 Mantener el distanciamiento social al fumar en el exterior. 

 

A continuación se detallan algunas medidas específicas para determinadas zonas comunes: 

 

CAFETERIA 

 

 El personal que atiende en la cafetería deberá llevar puesta la mascarilla. 

 

 Se colocará una banda en el suelo indicando la distancia mínima que se tendrá que tener en 

cuenta a la hora de pedir en la cafetería. 

 

 Se establecerán turnos de entrada a la cafetería estableciendo el criterio más adecuado (por 

departamentos, plantas…) 

 

ASEOS 

 El aforo máximo deberá permitir cumplir con la distancia de seguridad de 2 metros, y 

dependerá del tamaño del aseo. Se evitará en la medida de lo posible que haya más de 2 

personas en el baño.  

 Se secarán las manos con toallas de papel desechable y se cerrará el grifo con este papel 

antes de tirarlo en las papeleras. 

 

PASILLOS Y DISTRIBUIDORES 

 A la entrada y salida, se evitarán aglomeraciones en la zona de fichaje, si hubiese que 

esperar se mantendrá la distancia de 2 metros. 

  

 En los recorridos, mantener la distancia de seguridad de 2 metros, en la medida de lo posible, 

sino fuera posible utilizar el menor tiempo posible para atravesar la estancia, nunca más de 5 

minutos.  
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 Sólo se podrá acceder al uso de las máquinas auto expendedoras en condiciones de extrema 

necesidad y manteniendo la distancia de 2 metros con otras personas. Se recomienda traer 

de casa la botella de agua y algún alimento para poder hidratarse/alimentarse durante la 

estancia en el centro. 

 

ASCENSORES 

 Se priorizará la utilización de los ascensores por personas con discapacidad, fomentándose 

para el resto el uso de escaleras, especialmente para acceder a las primeras plantas o en la 

circulación entre plantas próximas. 

  

 El aforo máximo se reduce a una persona. 

  

 No se tocarán los elementos del ascensor innecesarios ni se depositarán objetos en el suelo.  

  

 Tras el uso del ascensor se deben lavar las manos o desinfectar con gel hidroalcohólico.  

 
SALAS DE REUNIONES/CURSOS 

 En la medida de lo posible, evitar la realización de actividades en el centro de trabajo que 

impliquen aglomeraciones de personas (reuniones, cursos, eventos, etc.), fomentando que se 

realicen por vía telemática. 

 

 Se entrará y se saldrá a las salas de manera escalonada. 

 

 En el caso de ser necesaria la utilización de mascarillas: 

 Si se mantiene una distancia superior a 2 metros, no será necesario el uso de 

mascarilla de ningún tipo. 

 Si se puede mantener una distancia interpersonal entre 1-2 metros se podrán utilizar 

mascarillas quirúrgicas. 

 Si sólo se puede garantizar el mantener una distancia interpersonal de 1 metro se 

utilizarán mascarillas quirúrgicas o protección respiratoria FFP2. 

 

 Se debe realizar una ventilación periódica adecuada de la sala durante, al menos, 5 minutos, 

si es posible, sobre todo después de cada reunión/curso.  
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ÁREAS DE DESCANSO EXTERIORES 

 Mantener la distancia de seguridad de 2 metros y evitar aglomeraciones. 

 Limpieza extrema y periódica de mobiliario de uso común.  

 
 

ÁREAS DE DESCANSO INTERIORES/OFFICE 

 En el caso de ingerir alimentos dentro del área de descanso no compartir alimentos y 

extremar las medidas de higiene. 

 

 Facilitar el trabajo al personal de limpieza, despejando lo máximo posible. 

 
 

ZONAS DE CARGA Y DESCARGA 

 Las operaciones de carga y descarga se realizarán con la mayor celeridad posible. 

 

  Si hubiese que intercambiar documentación se hará, siempre que sea posible, por vía 

telemática. Si no fuese posible la entrega y recogida de documentos se realizará con guantes 

y mascarilla. 

 Los vehículos usados para tal fin se desinfectarán después del trabajo. 

 

VEHÍCULOS OFICIALES 

 Si se comparte el vehículo no se hará con más de 1 persona y se sentarán uno en cada fila 

de asientos y en diagonal. 

 

 Llevar puesta y mantener durante todo el viaje, al menos, una mascarilla y guantes si se 

dispone de ellos y/o lavar con agua y jabón o desinfectar con solución hidroalcohólica las 

manos. 

 

 Desinfectar el vehículo tras cada uso. Intentar tocar el menor número de superficies posibles 

y no tocarse la cara. 

 

 Se dispondrá de solución hidroalcohólica y papel desechable para limpiarlos después de cada 

uso. 

 

 Limpieza extrema y periódica del interior y exterior del vehículo.  
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AUTOBUSES 

 Limpieza extrema y periódica del interior y exterior del vehículo.  

 

 Traer puesta y mantener durante todo el viaje, al menos, una mascarilla. 
 

 Intentar no tocar de manera innecesaria las superficies del medio de transporte. 

 El número de asientos ocupados no podrá ser más de un tercio de los asientos disponibles 

para la ocupación máxima del vehículo. 

 Salvo que el conductor esté protegido por una mampara, se debe acceder al autobús por la 

puerta trasera. 

 No se puede sentar en la fila posterior a la butaca ocupada por el conductor. 

 Se debe procurar mantener la máxima separación posible entre los viajeros. 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL 

 COVID-19 EN EL REGISTRO 

La naturaleza de las actividades que se llevan a cabo en el registro, entrarían dentro de las 

consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición 

(personal sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de 

protección colectivas que evitan el contacto). 

Este documento recoge una selección de recomendaciones y medidas de contención adecuadas para 

garantizar la protección de la salud del personal que utiliza el registro frente a la exposición al 

coronavirus SARS-CoV-2. 

En caso de dudas acerca de las medidas de seguridad, o si se detecta alguna deficiencia o posible 

mejora, contactar con el servicio de prevención de riesgos laborales o con los delegados/as de 

prevención del INIA. 

 

MEDIDAS GENERALES DE TIPO ORGANIZATIVO 

 

 Analizar la distribución y organización espacial, para minimizar el contacto entre el personal, y 

respetar la distancia mínima de 2 metros, en caso de no ser posible utilizar mascarilla. 

 

 La puerta de entrada al registro permanecerá abierta siempre que las condiciones de 

seguridad lo permitan, para evitar que se toquen los pomos. 

 

 La forma óptima de prevenir la transmisión del virus es utilizar una combinación de todas las 

medidas preventivas existentes, no sólo el uso de EPIs.  

 

MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 
 Colocar alertas visuales en la mampara del registro para advertir al personal y o visitantes 

que no hagan uso del mismo si están enfermos o tienen clínica respiratoria. 

  

 Se colocará una banda en el suelo indicando la distancia mínima que se tendrá que tener en 

cuenta a la hora de entregar documentos en el registro. 
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 En caso de tener que esperar el turno, se respetará en todo momento la distancia 

interpersonal de 2 metros. 

  

 La frecuencia de limpieza se incrementará en espacios sensibles a la contaminación 

(mostrador, mampara de recepción del registro, impresoras, escáneres, grapadoras, 

sellos…).  

  

 Se aconseja la ventilación periódica del interior del registro al menos de forma diaria y por 

espacio de cinco minutos.  

 

MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 
 El personal especialmente sensible, siga o no trabajando, deberá extremar las medidas de 

higiene de manos, respiratorias y de distanciamiento social. 

 Utilizar una mascarilla tipo FFP2 o pantallas transparentes en la atención al público. 

 Antes de entrar y al salir del interior, registro se utilizará el dispensador de gel de hidroalcohol 

más próximo, en caso de no disponer, lavar las manos con agua y jabón. Tratando de que 

cada lavado dure, al menos, 40 segundos. 

 Las personas que hagan uso del registro, antes de entregar cualquier documento deberán 

utilizar el dispensador de gel de hidroalcohol más próximo, en caso de no disponer, lavar las 

manos con agua y jabón. 

 Evitar el contacto físico en los saludos (apretones de manos, besos, etc.). 

 Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y, a 

continuación, lavarse las manos. Si no disponemos de pañuelos, emplear la parte interna del 

codo, para no contaminar las manos. 

 Evitar tocarse los ojos, nariz o la boca. 

 Evitar fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 

 Mantener el distanciamiento social al fumar en el exterior. 

 
 Facilitar el trabajo al personal de limpieza, despejando lo máximo posible. 
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TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL COVID-19 PARA EL 
PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 
 

La naturaleza de las actividades que se realizan el personal de mantenimiento del INIA, entrarían 

dentro de las consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición 

(trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de 

protección colectivas que evitan el contacto). 

Este documento recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medidas de contención 

adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores de mantenimiento en el 

centro de trabajo frente a la exposición al coronavirus SARS-CoV-2. 

 

MEDIDAS DE TIPO ORGANIZATIVO 

 
1.- Se planificarán las tareas y procesos laborales para minimizar el contacto entre el personal, y en 

todo caso, para que los trabajadores puedan mantener la distancia interpersonal de 2 metros. 

2.- Evitar en la medida de los posible que el personal comparta mesas de trabajo, escritorios, 

teléfonos, ordenadores u otros utensilios y herramientas de trabajo. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

 
1.- Se guardará una distancia mínima entre personas de 2 metros.  

2.- Se organizará el uso de instalaciones comunes (vestuarios, áreas de descanso, salas de 

reuniones, servicios, etc.), para que pueda mantenerse la distancia de seguridad, estableciendo 

turnos de uso, si fuera necesario, y debiendo desinfectar dichas instalaciones periódicamente, 

preferentemente entre turnos. 

3.- Se realizará una ventilación adecuada en los espacios cerrados del lugar de trabajo durante, al 

menos, 5 minutos. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 
1.- Con carácter general, no será necesario el uso de EPIs adicionales a los requeridos por la 

actividad laboral. 
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2.- Cuando por la naturaleza de la actividad a realizar fuese necesario la manipulación de equipos de 

trabajo de otras personas, mobiliario etc., será necesario el uso de guantes de protección, debiendo 

desinfectarse los objetos manipulados posteriormente. 

3.- Cuando por la naturaleza de la actividad a realizar no sea posible mantener la distancia 

interpersonal de 2 metros, será necesario el uso de mascarilla de barrera. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

 
1.- Se recomienda el uso individualizado de herramientas y equipos de trabajo, debiendo 

desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas y equipos de trabajo no sea 

exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. 

Procedimiento de limpieza de superficies potencialmente contaminadas 

Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes comunes, por lo tanto 

dejar actuar el desinfectante durante este tiempo y después aclarar. 

Utilizar siempre dilución recién preparada. 

Para conseguir las concentraciones recomendadas a partir de lejías comerciales: 

- Lejía comercial de 50 g. de cloro activo/L: añadir 25 mL de lejía en 1 litro de agua. 

- Lejía comercial de 40 g. de cloro activo/L: añadir 30 mL de lejía en 1 litro de agua. 

En superficies que no se pueda utilizar lejía se utilizará etanol al 70%. 

2.- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o con solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Tratar de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

3.- Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo en 

papeleras o contenedores habilitados, que cuenta con cierre y apertura con pedal preferentemente. Si 

no dispones de pañuelos, emplea la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

4.- Evitar tocarte los ojos, nariz y boca 

5.- Evitar fumar, beber o comer sin lavarte previamente las manos. 

6.- En el caso de uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se trasladarán 

hasta el punto donde se haga su lavado habitual. Las prendas textiles (ropas de trabajo) deben 

lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado completos a 60-90ºC. Para la manipulación de las 

prendas textiles “sucias” se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 

 

 

 



  

 
                                      Página 34 de 56 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA  AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

   

TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL COVID-19 EN LA 

FINCA DE EL ENCÍN 

 

Este documento recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medidas de contención 

adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores que desarrollan sus tareas en 

la finca del El Encín frente a la exposición al coronavirus SARS-CoV-2. 

La naturaleza de las actividades que se realizan en esta finca, entrarían dentro de las consideradas 

en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición (trabajadores sin atención 

directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de protección colectivas que 

evitan el contacto). En este escenario no es necesario el uso de equipos de protección individual 

(EPIs) frente al COVID-19, excepto en ciertas situaciones, como la falta de colaboración de una 

persona sintomática, en cuyo caso habría que utilizar equipos de protección individual (protección 

respiratoria y guantes de protección). 

Con anterioridad al establecimiento de los servicios esenciales que deberán acudir a sus puestos de 

trabajo en la finca del Encín, se priorizará la elección de trabajadores que no tengan antecedentes de 

patologías que les hagan especialmente sensibles (ES) frente al contagio por SARS-CoV-2. En caso 

de que sea imprescindible el que una persona considerada ES tenga que acudir a su puesto de 

trabajo, el servicio de prevención ajeno que cubre la especialidad de Medicina del Trabajo en el INIA, 

con la información proporcionada por el servicio de prevención propio del INIA, emitirá un informe 

sobre las medidas de prevención, adaptación y protección necesarias en ese caso. 

 

MEDIDAS GENERALES DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- Si una persona presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con la COVID-19 no acudirá a su puesto de trabajo y llamará al 

correspondiente teléfono de atención sanitaria relativa a la COVID-19 de su Comunidad Autónoma e 

informará a su unidad administrativa. 

2.- Si una persona ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

estado en el mismo lugar que un caso mientras éste presentaba síntomas a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal con una persona afectada por la COVID-19, tampoco debe acudir a su puesto de 
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trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días e informará a su unidad 

administrativa. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 

enfermedad. 

3.- Analizar la distribución y organización espacial, así como los procesos de trabajo, para minimizar 

el contacto entre el personal. 

4.- Evitar la realización de actividades en el centro de trabajo que impliquen aglomeraciones de 

personas (eventos, reuniones, etc.), fomentando que se realicen por teléfono o videoconferencia. 

5.- Evitar en la medida de los posible que el personal comparta mesas de trabajo, escritorios, 

teléfonos, ordenadores u otros utensilios y herramientas de trabajo. 

6.- Los trabajadores colaborarán en las medidas preventivas adoptadas. En caso de dudas acerca de 

las medidas de seguridad, o si se detecta alguna deficiencia o posible mejora, contactar con el 

servicio de prevención de riesgos laborales o con los delegados/as de prevención del INIA. 

 

EN EL DESPLAZAMIENTO AL LUGAR DE TRABAJO 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.- El desplazamiento a la finca se realizará preferentemente de forma individual. 

2.- En caso de tener que viajar más de una persona en el vehículo, los trabajadores se dispondrán de 

tal manera que vaya una persona como máximo en cada fila de asientos, manteniendo una distancia 

máxima entre los ocupantes. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.- Los ocupantes de los vehículos estarán obligados a utilizar medidas protectoras (mascarillas de 

barrera). 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

1.- Limpiar con frecuencia todas las superficies que se tocan habitualmente: volante, freno de mano, 

manijas de puertas, cinturón de seguridad, asientos, mandos de accionamiento del equipo de sonido, 

calefacción, etc. 

2.- Disponga de papel de un solo uso y un recipiente para tirarlo. Tenga en el coche productos de 

higiene de manos. 
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EN EL CENTRO DE TRABAJO 

MEDIDAS DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- Se planificarán las tareas y procesos laborales para minimizar el contacto entre el personal, y en 

todo caso, para que los trabajadores puedan mantener la distancia interpersonal de 2 metros. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.- Se controlará el acceso a la finca, comprobando que los trabajadores no han tenido contacto 

estrecho con casos posibles, probables o confirmados de COVID-19, así como la ausencia de 

sintomatología. 

2.- Se evitará el acceso de personal ajeno a las fincas que no sea esencial para el desarrollo de la 

actividad. 

3.- A la entrada y dentro del recinto deben estar disponibles carteles informativos sobre higiene de 

manos, higiene respiratoria y manejo de la tos. 

4.- Se guardará una distancia mínima entre personas de 2 metros.  

5.- Se organizará el uso de instalaciones comunes (vestuarios, áreas de descanso, salas de 

reuniones, servicios, etc.), para que pueda mantenerse la distancia de seguridad, estableciendo 

turnos de uso, si fuera necesario, y debiendo desinfectar dichas instalaciones periódicamente, 

preferentemente entre turnos. 

6.- Se realizará una ventilación frecuente del lugar de trabajo. Se aconseja la ventilación periódica en 

las instalaciones al menos de forma diaria y por espacio de cinco minutos  

7.- A diario se deben acometer tareas de higienización reforzada con productos autorizados por el 

Ministerio de Sanidad. Para ello hay que mantener un aprovisionamiento necesario del material de 

limpieza, entre ellos lejía y productos autorizados por el Ministerio de Sanidad para desinfectar.  

8.- Se reforzará la limpieza diaria de las instalaciones, suelos, mobiliario, utensilios de trabajo, 

haciendo hincapié en aquellas superficies de contacto frecuente como pomos de puertas, 

pasamanos, barandillas, botones, etc., y servicios higiénicos. 

9.- Despejar el puesto de trabajo al finalizar la jornada para facilitar la labor del personal de limpieza. 
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10.- En caso de que los trabajadores almuercen o coman en el centro de trabajo, en las zonas de 

comedor se desechará el material contaminado, se lavarán concienzudamente los utensilios y se 

desinfectarán las mesas, encimeras, fregaderos, etc. 

11.- La higiene de manos es la principal medida individual de prevención y control de la infección, por 

lo que se deberá asegurar la disponibilidad permanente de agua, jabón y toallas de papel 

desechables en los aseos.  

12.- Se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico como medida complementaria en las zonas 

comunes. 

13.- Las puertas de acceso a pasillos y zonas de aseos se mantendrán abiertas para evitar el 

contacto con pomos. Las puertas que habitualmente no pueden quedar abiertas por motivos de 

seguridad (puertas de emergencias, cortafuegos, zonas de acceso restringido, etc.), se abrirán en la 

medida de lo posible y, en su defecto, se habilitará una mesa con papel y/o gel hidro-alcohólico para 

evitar el contacto directo.  

14.- Se restringirá el uso de paquetería privada a los casos indispensables  

15.- Las reuniones, desplazamientos y viajes deberán ser, en la medida de lo posible, sustituidos por 

encuentros por videoconferencia u otro sistema similar. 

16.- La utilización de los coches de incidencias se restringe a los casos absolutamente 

imprescindibles. Los desplazamientos en vehículos de incidencias fuera de las instalaciones de la 

finca por motivos de trabajo, siempre que sea posible, se planificarán para que se realicen 

preferentemente de forma individual. Si por la naturaleza de la actividad a realizar esto no fuera 

posible, los trabajadores se dispondrán de tal manera que vaya una persona como máximo en cada 

fila de asientos, manteniendo una distancia máxima entre los ocupantes. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.- Con carácter general, no será necesario el uso de EPIs adicionales a los requeridos por la 

actividad laboral. 

2.- Cuando por la naturaleza de la actividad a realizar no sea posible mantener la distancia 

interpersonal de 2 metros, será necesario el uso de mascarilla de barrera. 

3.- Los ocupantes de los vehículos de incidencias, estarán obligados a utilizar medidas protectoras 

(mascarillas de barrera) y a colaborar en la desinfección de las zonas de contacto (tirador de puerta, 

cinturón de seguridad, ventanilla, etc.). 
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FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

1.- Se recomienda el uso individualizado de herramientas y equipos de trabajo, debiendo 

desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas y equipos de trabajo no sea 

exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. 

Procedimiento de limpieza de superficies potencialmente contaminadas 

Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes comunes, por lo tanto 

dejar actuar el desinfectante durante este tiempo y después aclarar. 

Utilizar siempre dilución recién preparada. 

Para conseguir las concentraciones recomendadas a partir de lejías comerciales: 

- Lejía comercial de 50 g. de cloro activo/L: añadir 25 mL de lejía en 1 litro de agua. 

- Lejía comercial de 40 g. de cloro activo/L: añadir 30 mL de lejía en 1 litro de agua. 

En superficies que no se pueda utilizar lejía se utilizará etanol al 70%. 

2.- En los vehículos de incidencia y maquinaria automóvil de trabajo, limpiar con frecuencia todas las 

superficies que se tocan habitualmente (volante, freno de mano, manijas de puertas, cinturón de 

seguridad, asientos, mandos de accionamiento del equipo de sonido, calefacción, etc.) y en todo caso 

al finalizar su uso. Los usuarios deberán disponer de gel hidro-alcohólico, papel de un solo uso y 

recipiente para tirarlos. Los ocupantes estarán obligados a colaborar en la desinfección de las zonas 

de contacto y a eliminar del vehículo la basura procedente de dicha limpieza. 

3.- En el caso de uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se trasladarán 

hasta el punto donde se haga su lavado habitual. Las prendas textiles (ropas de trabajo) deben 

lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado completos a 60-90ºC. Para la manipulación de las 

prendas textiles “sucias” se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 

4.- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o con solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Tratar de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

5.- Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo en 

papeleras o contenedores habilitados, que cuente con cierre y apertura con pedal preferentemente. Si 

no dispones de pañuelos, emplea la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

6.- Evitar tocarte los ojos, nariz y boca 
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7.- Evitar fumar, beber o comer sin lavarte previamente las manos. 

MEDIDAS EN CASO DE CONTAGIO O SOSPECHA 

1.- Ante cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc…), que pudiera estar 

asociada al COVID-19, comunícaselo a tus compañeros y superiores, así como al servicio de 

prevención, extrema las precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene mientras 

estés en el puesto de trabajo, y contacta con el teléfono de atención al COVID-19 de tu 

Comunidad Autónoma o con tu Centro de Atención Primaria, y sigue sus instrucciones (ver 

teléfonos abajo). No debes acudir a tu puesto de trabajo hasta que te confirmen que no hay 

riesgo para ti o para los demás. 

2.- Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado en el 

mismo lugar que un caso de COVID-19, mientras presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o has compartido espacio sin guardar la 

distancia interpersonal con una persona afectada de COVID-19, tampoco debes acudir a tu 

puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. 

Durante ese periodo, debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad. En 

caso de que el contacto haya tenido lugar en el ámbito laboral deberás comunicarlo al servicio 

de prevención del INIA. 

3.- El periodo de aislamiento preventivo está considerado como situación de incapacidad 

temporal derivada de enfermedad común, y que la infección del coronavirus en el trabajo está 

considerada “accidente laboral”. 
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TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 

 

 

 

 



  

 
                                      Página 42 de 56 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA  AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

   

ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL COVID-19 EN LA REALIZACIÓN DE 

TRABAJO DE CAMPO 

 

La naturaleza de las actividades que realiza el personal del INIA durante los trabajos de campo, 

entrarían dentro de las consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de 

Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad 

de exposición (trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con 

medidas de protección colectivas que evitan el contacto). 

Este documento recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medidas de contención 

adecuadas para garantizar la protección de la salud de estos trabajadores frente a la exposición al 

coronavirus SARS-CoV-2. 

 

MEDIDAS GENERALES DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante llamada o 

videoconferencia. Se evitará en todo caso, actividades fuera del centro de trabajo que impliquen 

aglomeraciones de personas (eventos, reuniones, etc.). 

2.- No se permitirá viajar a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el centro 

de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios establecidas 

por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase de transición hacia la nueva normalidad. 

3.- Se planificarán las tareas y procesos laborales para minimizar el contacto entre el personal, y en 

todo caso, para que los trabajadores puedan mantener la distancia interpersonal de 2 metros. 

4.- Si una persona presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con la COVID-19 no acudirá a su puesto de trabajo y llamará al 

correspondiente teléfono de atención sanitaria relativa a la COVID-19 de su Comunidad Autónoma e 

informará a su unidad administrativa. 

5.- Si una persona ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

estado en el mismo lugar que un caso mientras éste presentaba síntomas a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal con una persona afectada por la COVID-19, tampoco debe acudir a su puesto de 

trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días e informará a su unidad 
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administrativa. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 

enfermedad. 

 

EN EL DESPLAZAMIENTO AL LUGAR DE TRABAJO 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.- De forma general, por la naturaleza de la actividad a realizar y por motivos de seguridad, los 

trabajos de campo no pueden realizarse de forma individualizada. En el desplazamiento en los 

vehículos de incidencias los trabajadores se dispondrán de tal manera que vaya una persona como 

máximo en cada fila de asientos, manteniendo una distancia máxima entre los ocupantes.  

2.- En los vehículos de incidencia, limpiar con frecuencia todas las superficies que se tocan 

habitualmente (volante, freno de mano, manijas de puertas, cinturón de seguridad, asientos, mandos 

de accionamiento del equipo de sonido, calefacción, etc.) y en todo caso al finalizar su uso. Los 

usuarios deberán disponer de gel hidro-alcohólico, papel de un solo uso y recipiente para tirarlos. Los 

ocupantes estarán obligados a colaborar en la desinfección de las zonas de contacto y a eliminar del 

vehículo los residuos procedentes de dicha limpieza. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.- Los ocupantes de los vehículos de incidencias, estarán obligados a utilizar medidas protectoras 

(mascarillas de barrera) y a colaborar en la desinfección de las zonas de contacto (tirador de puerta, 

cinturón de seguridad, ventanilla, etc.). 

 

EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 

MEDIDAS DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- Se planificarán las tareas y procesos laborales para minimizar el contacto entre el personal, y en 

todo caso, para que los trabajadores puedan mantener la distancia interpersonal de 2 metros. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.- Se guardará una distancia mínima entre personas de 2 metros.  

2.- En caso de que se utilicen zonas comunes (vestuarios, áreas de descanso, salas de reuniones, 

servicios, etc.), su uso se organizará para que pueda mantenerse la distancia de seguridad, 

estableciendo turnos de uso si fuera necesario, y debiendo desinfectar dichas instalaciones 

periódicamente, preferentemente entre turnos. 

3.- Si por la naturaleza del trabajo este se desarrollase en espacios cerrados, se realizará una 

ventilación diaria del lugar de trabajo durante, al menos, 5 minutos. 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.- Con carácter general, no será necesario el uso de EPIs adicionales a los requeridos por la 

actividad laboral. 

2.- Cuando por la naturaleza de la actividad a realizar no sea posible mantener la distancia 

interpersonal de 2 metros, será necesario el uso de mascarilla de barrera. 

 

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

1.- Se recomienda el uso individualizado de herramientas y equipos de trabajo, debiendo 

desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas y equipos de trabajo no sea 

exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. 

Procedimiento de limpieza de superficies potencialmente contaminadas 

Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes comunes, por lo tanto 

dejar actuar el desinfectante durante este tiempo y después aclarar. 

Utilizar siempre dilución recién preparada. 

Para conseguir las concentraciones recomendadas a partir de lejías comerciales: 

- Lejía comercial de 50 g. de cloro activo/L: añadir 25 mL de lejía en 1 litro de agua. 

- Lejía comercial de 40 g. de cloro activo/L: añadir 30 mL de lejía en 1 litro de agua. 

En superficies que no se pueda utilizar lejía se utilizará etanol al 70%. 
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2.- En los vehículos de incidencia, limpiar con frecuencia todas las superficies que se tocan 

habitualmente (volante, freno de mano, manijas de puertas, cinturón de seguridad, asientos, mandos 

de accionamiento del equipo de sonido, calefacción, etc.) y en todo caso al finalizar su uso. Los 

ocupantes estarán obligados a colaborar en la desinfección de las zonas de contacto y a eliminar del 

vehículo los residuos procedentes de dicha limpieza. 

3.- En los vehículos de incidencias se dispondrá de gel hidro-alcohólico, papel de un solo uso y 

recipiente para la retirada de los residuos. 

4.- En el caso de uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se trasladarán 

hasta el punto donde se haga su lavado habitual. Las prendas textiles (ropas de trabajo) deben 

lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado completos a 60-90ºC. Para la manipulación de las 

prendas textiles “sucias” se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 

5.- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o con solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Tratar de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

6.- Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo en 

papeleras o contenedores habilitados, que cuente con cierre y apertura con pedal preferentemente. Si 

no dispones de pañuelos, emplea la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

7.- Evitar tocarte los ojos, nariz y boca 

8.- Evitar fumar, beber o comer sin lavarte previamente las manos. 
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TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL COVID-19 

 EN LAS FINCAS DE LA DTEVL. 

 

Este documento recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medidas de contención 

adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores frente a la exposición al 

coronavirus SARS-CoV-2. 

La naturaleza de las actividades que se realizan en las fincas de la DTEVL entrarían dentro de las 

consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición 

(trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de 

protección colectivas que evitan el contacto). En este escenario no es necesario el uso de equipos de 

protección individual (EPIs) frente al COVID-19, excepto en ciertas situaciones, como la falta de 

colaboración de una persona sintomática, en cuyo caso habría que utilizar equipos de protección 

individual (protección respiratoria y guantes de protección). 

Con anterioridad al establecimiento de los servicios esenciales que deberán acudir a sus puestos de 

trabajo en las fincas, la DTEVL priorizará la elección de trabajadores que no tengan antecedentes de 

patologías que les hagan especialmente sensibles (ES) frente al contagio por SARS-CoV-2. En caso 

de que sea imprescindible el que una persona considerada ES tenga que acudir a su puesto de 

trabajo, el servicio de prevención de ajeno que cubre la especialidad de Medicina del Trabajo en el 

INIA, con la información proporcionada por el servicio de prevención propio del INIA, emitirá un 

informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección necesarias en ese caso. 
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EN EL DESPLAZAMIENTO AL LUGAR DE TRABAJO 

 

1) El desplazamiento a la finca se realizará preferentemente de forma individual. 

2) En caso de tener que viajar más de una persona en el vehículo los trabajadores se 

dispondrán de tal manera que vaya una persona como máximo en cada fila de asientos, 

manteniendo una distancia de al menos 2 metros entre los ocupantes. En caso de que esto no 

fuera posible, habrá que utilizar máscaras de protección durante el trayecto. 

3) Limpiar con frecuencia todas las superficies que se tocan habitualmente: volante, freno de 

mano, manijas de puertas, cinturón de seguridad, asientos, mandos de accionamiento del equipo de 

sonido, calefacción, etc.  

4) Disponga de papel de un solo uso y un recipiente para tirarlo. Tenga en el coche productos de 

higiene de manos. 

5) Se controlará el acceso a la finca, comprobando que los trabajadores no han tenido contacto 

estrecho con casos posibles, probables o confirmados de COVID-19, así como la ausencia de 

sintomatología. 

EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS. 

Se planificarán las tareas y procesos laborales para que los trabajadores puedan mantener la 

distancia interpersonal de 2 metros, tanto en la entrada y salida al centro de trabajo como durante 

la permanencia en el mismo, para lo cual: 

1) Se establecerán turnos de forma que se disminuya al mínimo el número de trabajadores que 

concurren en el centro de trabajo al mismo tiempo, cuando sea posible. 

2) Se organizará el trabajo de forma que se evite el contacto entre las cuadrillas de trabajadores. 

3) Se organizará el uso de instalaciones comunes (comedores, áreas de descanso, salas de 

reuniones, servicios, etc.), para que pueda mantenerse la distancia de seguridad, estableciendo 

turnos de uso, si fuera necesario, y debiendo desinfectar dichas instalaciones periódicamente, 

preferentemente entre turnos. 
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En caso de imposibilidad para garantizar la distancia de seguridad será necesario el uso de 

mascarilla de barrera cuando se trabaja con otras personas alrededor. 

 

 LIMPIEZA. 

1) Se reforzará la limpieza diaria de las instalaciones, suelos, mobiliario, utensilios de trabajo, 

haciendo hincapié en aquellas superficies de contacto frecuente como pomos de puertas, 

pasamanos, barandillas, botones, etc., y servicios higiénicos. Se utilizarán los detergentes habituales, 

aunque también pueden utilizarse productos desinfectantes, como lejía comercial (30ml diluida en 1 

litro de agua) o alcohol (al menos de 70º) u otros virucidas autorizados. En caso de que los 

trabajadores almuercen o coman en el centro de trabajo, en las zonas de comedor se desechará el 

material contaminado, se lavarán concienzudamente los utensilios y se desinfectarán las mesas, 

encimeras, fregaderos, etc. 

2) Se colocará jabón, solución hidroalcohólica y pañuelos desechables en las zonas comunes. 

3) Se recomienda el uso individualizado de herramientas y equipos de trabajo, debiendo 

desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas y equipos de trabajo no sea 

exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. 

4) Con carácter general, no será necesario el uso de EPIs adicionales a los requeridos por la 

actividad laboral. Los EPIs se desinfectarán tras su utilización. 

5) En el caso de uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se trasladarán 

hasta el punto donde se haga su lavado habitual, recomendándose un lavado con ciclo completo a 

una temperatura entre 60-90◦. 

6) Se garantizará una ventilación adecuada en los espacios cerrados del lugar de trabajo durante, al 

menos, 5 minutos. 

7) Se evitará el acceso de personal ajeno a las fincas que no sea esencial para el desarrollo de la 

actividad. 

8) Los trabajadores colaborarán en las medidas preventivas adoptadas. 
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HIGIENE PERSONAL. 

1) Lávate frecuentemente las manos con agua y jabón, o con solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Trata de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

2) Cúbrete la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo en 

papeleras o contenedores habilitados, que cuenta con cierre y apertura con pedal preferentemente. Si 

no dispones de pañuelos, emplea la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

3) Evita tocarte los ojos, nariz y boca. 

4) Evita  fumar, beber o comer sin lavarte previamente las manos. 

 

MEDIDAS EN CASO DE CONTAGIO O SOSPECHA 

 

1) Ante cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc…), que pudiera estar 

asociada al COVID-19, comunícaselo a tus compañeros y superiores, así como al servicio de 

prevención, extrema las precauciones tanto de distanciamiento social como de higiene mientras 

estés en el puesto de trabajo, y contacta con el teléfono de atención al COVID-19 de tu 

Comunidad Autónoma o con tu Centro de Atención Primaria, y sigue sus instrucciones (ver 

teléfonos abajo). No debes acudir a tu puesto de trabajo hasta que te confirmen que no hay 

riesgo para ti o para los demás. 

2) Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado en el 

mismo lugar que un caso de COVID-19, mientras presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o has compartido espacio sin guardar la 

distancia interpersonal con una persona afectada de COVID-19, tampoco debes acudir a tu 

puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. 

Durante ese periodo, debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad. En 

caso de que el contacto haya tenido lugar en el ámbito laboral deberás comunicarlo al servicio 

de prevención del INIA. 

3) El periodo de aislamiento preventivo está considerado como situación de incapacidad 

temporal derivada de enfermedad común, y que la infección del coronavirus en el trabajo está 

considerada “accidente laboral”. 
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TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ORIENTACIONES PREVENTIVAS FRENTE AL COVID-19 EN LA 

REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL TALLER DE EMPLEO 

La naturaleza de las actividades realizadas por el personal del taller de empleo del INIA, entrarían 

dentro de las consideradas en el “Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2” como de baja probabilidad de exposición 

(trabajadores sin atención directa al público, o a más de 2 metros de distancia, o con medidas de 

protección colectivas que evitan el contacto). 

Este documento recoge una selección no exhaustiva de recomendaciones y medidas de contención 

adecuadas para garantizar la protección de la salud de los trabajadores y alumnos frente a la 

exposición al coronavirus SARS-CoV-2. 

 

MEDIDAS GENERALES DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- Se planificarán las tareas y procesos laborales del taller de empleo para minimizar el contacto 

entre el personal, y en todo caso, para que los trabajadores y alumnos puedan mantener la distancia 

interpersonal de 2 metros. 

2.- Evitar en la medida de los posible que el personal comparta mesas de trabajo, escritorios, 

teléfonos, ordenadores u otros utensilios y herramientas de trabajo. 

3.- Si una persona presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con la COVID-19 no acudirá a su puesto de trabajo y llamará al 

correspondiente teléfono de atención sanitaria relativa a la COVID-19 de su Comunidad Autónoma e 

informará a su unidad administrativa. 

4.- Si una persona ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

estado en el mismo lugar que un caso mientras éste presentaba síntomas a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o ha compartido espacio sin guardar la distancia 

interpersonal con una persona afectada por la COVID-19, tampoco debe acudir a su puesto de 

trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días e informará a su unidad 

administrativa. Durante ese periodo debe realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 

enfermedad. 

 

 



  

 
                                      Página 53 de 56 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA  AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

   

MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

1.- A la entrada y dentro del recinto deben estar disponibles carteles informativos sobre higiene de 

manos, higiene respiratoria y manejo de la tos. 

2.- El aforo máximo en el aula deberá permitir cumplir con el objetivo de garantizar la distancia de 

seguridad de 2 metros entre los usuarios. 

3.- El uso de las zonas comunes (vestuarios, áreas de descanso, aula, servicios, etc.), se organizará 

para que pueda mantenerse la distancia de seguridad, estableciendo turnos de uso si fuera 

necesario, y debiendo desinfectar dichas instalaciones periódicamente, preferentemente entre turnos. 

4.- Las puertas de uso frecuente permanecerán abiertas siempre que las condiciones de seguridad lo 

permitan. 

5.- Las zonas comunes se ventilarán de forma frecuente. Se aconseja la ventilación periódica en las 

instalaciones al menos de forma diaria y por espacio de cinco minutos. 

6.- La frecuencia de limpieza se incrementará en espacios sensibles a la contaminación (escaleras, 

aseos, vestuarios, zonas comunes, impresoras multifunción, entre otros). 

7.- Despejar el puesto de trabajo al finalizar la jornada para facilitar la labor del personal de limpieza. 

8.- Durante las tareas de formación fuera del aula, se guardará una distancia mínima entre personas 

de 2 metros.  

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

1.- Con carácter general, no será necesario el uso de EPIs adicionales a los requeridos por la 

actividad laboral. 

2.- Cuando por la naturaleza de la actividad a realizar no sea posible mantener la distancia 

interpersonal de 2 metros, será necesario el uso de mascarilla de barrera. 

 

 

 

 



  

 
                                      Página 54 de 56 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA  AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 

   

FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

1.- Se recomienda el uso individualizado de herramientas y equipos de trabajo, debiendo 

desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas y equipos de trabajo no sea 

exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. 

Procedimiento de limpieza de superficies potencialmente contaminadas 

Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes comunes, por lo tanto 

dejar actuar el desinfectante durante este tiempo y después aclarar. 

Utilizar siempre dilución recién preparada. 

Para conseguir las concentraciones recomendadas a partir de lejías comerciales: 

- Lejía comercial de 50 g. de cloro activo/L: añadir 25 mL de lejía en 1 litro de agua. 

- Lejía comercial de 40 g. de cloro activo/L: añadir 30 mL de lejía en 1 litro de agua. 

En superficies que no se pueda utilizar lejía se utilizará etanol al 70%. 

2.- En el caso de uniformes de trabajo o similares, serán embolsados y cerrados, y se trasladarán 

hasta el punto donde se haga su lavado habitual. Las prendas textiles (ropas de trabajo) deben 

lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado completos a 60-90ºC. Para la manipulación de las 

prendas textiles “sucias” se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 

3.- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o con solución hidroalcohólica. Es 

especialmente importante lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies 

potencialmente contaminadas. Tratar de que cada lavado dure al menos 40 segundos. 

4.- Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, y deséchalo en 

papeleras o contenedores habilitados, que cuente con cierre y apertura con pedal preferentemente. Si 

no dispones de pañuelos, emplea la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

5.- Evitar tocarte los ojos, nariz y boca 

6.- Evitar fumar, beber o comer sin lavarte previamente las manos. 
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TELÉFONOS DE CONSULTA CORONAVIRUS 
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ANEXO III: DOCUMENTOS DE BIOSEGURIDAD CISA-INIA. 
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Objetivo 
  

Establecer las condiciones de bioseguridad para los trabajos científicos y técnicos a desarrollar en 

el/los laboratorio/s destinados a diagnóstico de SARS-CoV-2. 
 

Aplicación 
 

Personal científico autorizado y seguridad biológica. 
 

Actuación 
 

Las actividades a desarrollar quedan clasificadas según el riesgo biológico como: 

  

- Riesgo bajo: para trabajos científicos en presencia de virus inactivado, de Seguridad 

Biológica en operaciones de chequeo y de personal técnico de mantenimiento en operaciones 

correctivas y preventivas, 

- Riesgo moderado: para trabajos científicos con virus no inactivado y en operaciones de bio-

descontaminación o actuaciones de emergencia ante incidentes biológicos. 

 

En condiciones habituales de trabajo, la zona crítica del laboratorio se corresponde con las Cabinas 

de Seguridad Biológica (CSB). 

 

Independientemente de la línea telefónica e informática habitual, y como medio de comunicación 

rápida ante cualquier incidente o necesidad, el laboratorio dispondrá de un walkie con comunicación 

directa con el equipo de seguridad biológica, mantenimiento o emergencias. 
 

ROPA DE TRABAJO 
 

Toda persona autorizada a trabajar en el laboratorio SARS-CoV-2 (L-23) y el personal de Seguridad 

Biológica, dispondrá de triple ropa de trabajo de dos piezas en su taquilla NCB3.  

 

En los vestuarios de señoras y de caballeros de la zona biocontenida (NCB3), estarán habilitados 

contenedores de segregación de ropa de trabajo exclusiva para el laboratorio SARS-Cov-2, marcados 

con la indicación “ROPA DE TRABAJO EXCLUSIVA LABORATORIO L-23”. Dispondrán en 

su interior de una bolsa. 

 

Diariamente, el personal de Seguridad Biológica cerrará las bolsas, las retirará de los contenedores y 

las llevará al área de lavandería NCB3 para su lavado independiente a 60ºC por el personal del 

equipo de lavandería. Recolocará una bolsa nueva en cada contenedor.  

 

TRABAJOS EN EL LABORATORIO SARS-CoV-19 
 

Investigadores 
 

Todos los materiales y equipos (químicos, biológicos, mobiliario, equipos de infraestructura 

científica, etc.) de uso en este laboratorio, no se cederán o compartirán a /con otros laboratorios. 
 

Cualquier manipulación de material infeccioso, deberá realizarse bajo CSB.  
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Se destina una CSB a trabajos de extracción del material de su 2º embalaje y posterior distribución al 

resto de CSB. 
 

Para el uso de la CSB, se seguirán las instrucciones establecidas: 
 

1. Conectar la CSB 10 minutos antes de iniciar los trabajos, 

2. Se estará atento a posibles generaciones de alarmas,  

3. Al finalizar los trabajos  se efectuarán las descontaminaciones precisas,  

4. Se sacarán los brocales de VIRKON y rociadores de PERASAFE utilizados y se dejarán en la 

encimera del laboratorio. 

5. Se trabajará con el menor material posible dentro de la CSB, 

6. Se dividirá el espacio de trabajo en tres zonas: una central de trabajo y a ambos lados zona límpia 

y sucia, 

7. Se realizarán movimiento pausados, 

8. Se descontaminarán las superficies de trabajo preventivamente antes de iniciar la actividad y una 

vez finalizada, 

9. Finalizado el trabajo, se cerrará el frontal de la CSB y se procederá a su apagado. 

 

Seguridad Biológica 

 

El personal de Seguridad Biológica preparará por CSB, 1 ó 2 brocales de 2 litros con VIRKON 1% y 

1 rociador con PERASAFE con dilución de uso de 16,2gr/L, a razón de las CSB que el personal 

investigador necesite.  

 

El laboratorio dispondrá de 2 brocales y 2 pulverizadores adicionales vacíos para uso en caso de 

necesidad.  

 

Finalizados los trabajos científicos diarios en el laboratorio, se procederá a las descontaminaciones, 

repaso de EPI, brocales vacíos y pulverizadores, descontaminantes, revisión y retirada de los 

contenedores de residuos.  

 

Diariamente y a primera hora (7:15), se retirarán de la encimera del laboratorio los brocales y 

rociadores usados y se repondrán en el mismo punto, tantas unidades como las retiradas. Así mismo, 

se repondrán los EPI y contenedores de residuos necesarios (70% de llenado máximo). 

 

TRASLADO DE MATERIAL BIOLÓGICO 

 

Recepción:  

 

El material biológico que se vaya recibiendo en la Instalación, será recogido directamente del puesto 

de vigilancia exterior por el personal de Seguridad Biológica. Este material vendrá en triple embalaje 

homologado Categoría B y con documentación duplicada.  

 

El equipo de vigilancia registrará en el Documento de Control específico 

(SSB/51/DTC/RECEPCIONSARSCOV19/EXTERIOR), los datos del vehículo, e identificación del transportista y 

anotará fecha y hora de entrega. El transportista firmará el documento de entrega y este será 

facilitado al equipo de Seguridad Biológica. 
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El personal de Seguridad Biológica, trasladará el/los paquetes hacia la zona exterior del área de 

mercancías en un carro antivuelco y con cubeto anti-derrame.  

 

En la zona de apertura de muestras de mercancías, extraerá la documentación exterior y registrará la 

entrada. Se utilizarán los procedimientos de control establecidos en el NCB3. En consecuencia, se 

anotará de la manera más exhaustiva posible, en el libro de entradas de muestras biológicas y en los 

documentos de control de recepción y acceso de muestras biológicas, los datos del envío.  

 

Pasará los paquetes de muestras al interior del NCB3 a través del SAS de transferencia, que serán 

recepcionados por en el interior por personal de seguridad biológica, y trasladados inmediatamente a 

la cámara fría (4ºC) situada frente al laboratorio SARS-Cov-2 (L-23) o en su caso, directamente al 

propio laboratorio siendo recepcionada por el personal científico. Se anotará en el Documento de 

Control. 

 

Traslado interior: El material biológico inactivado en CSB en el laboratorio SARS-Cov-2 y con 

destino a otros laboratorios o áreas NCB3, será trasladado por el personal científico autorizado, una 

vez descontaminado exteriormente su envase primario. 

 

El traslado de material biológico infeccioso o potencialmente infeccioso a la cámara fría o a otras 

áreas, se realizará por el personal científico autorizado, en los envases primarios originales, 

herméticamente cerrados y que habrán sido previamente descontaminados en CSB con PERASAFE 

16,2 gr/L - 10 min. 

 

Estos envases primarios irán depositados en cajas de seguridad o su defecto, en envases secundarios 

cerrados y previamente descontaminados. Se identificará cada embalaje. 

 

El traslado de los contenedores de residuos hacia autoclaves será responsabilidad del personal de 

Seguridad Biológica y se realizará previa descontaminación exterior de los mismos, en el propio 

laboratorio con PERASAFE.  

 

DESCONTAMINACIONES 

 

El equipo de limpieza no actuará en la zona cercana al laboratorio y la cámara fría durante los 

trabajos. El pasillo de acceso será limpiado a primera hora de la mañana de forma diaria y con 

carácter previo al inicio de los trabajos. Se utilizará hipoclorito sódico diluido al 0,1%. 

 

En el laboratorio estará destinado un bote de VIRKON y otro de PERASAFE para uso a discreción 

del personal investigador y de seguridad biológica.  

 

RECUERDE: la duración de actividad del PERASAFE es de 24 horas. La de VIRKON, tres días.  

Cada vez que sea necesario utilizar algún brocal o pulverizador adicional, el personal de laboratorio 

podrá o bien retíralo del adicional presente en el propio laboratorio o bien podrá solicitarlo al equipo 

de seguridad biológica.  

 

Para uso exclusivo del personal de Seguridad Biológica, se dispondrá dentro del laboratorio, de una 

botella de lejía 40gr/L de cloro, un cubo de fregar y una fregona. El vaciado del cubo una vez 

finalizada la limpieza y descontaminación del suelo, se realizará en la pileta del propio laboratorio. 
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CSB: Esta acción corresponderá al personal de laboratorio: 

 

1. Solicitar o preparar un atomizador (pulverizador) con PERASAFE al 1,62 % (16,2gr/L) 

2. Es recomendable, pulverizar la superficie de trabajo antes de iniciar los trabajos. 

3. Finalizados los trabajos y con las manos dentro de la cabina, se procederá a la 

descontaminación del exterior de los brocales y equipos reutilizables.  

4. Posteriormente se actuará sobre las superficies (bancada, laterales y frontal) dejando actuar el 

PERASAFE 10 minutos.  

No aplicar en ningún caso el descontaminante sobre el filtro superior. 

5. Finalmente se descontaminarán los guantes y manguitos aplicando PERASAFE 

 

La descontaminación en CSB de pequeño material desechable como puntas de pipeta u otro, se 

realizará desechándolo en los brocales de la CSB. Estos estarán preparados con VIRLKON 1%. 

 

La descontaminación del material reciclable, se llevará a cabo antes de que este abandone la CSB y 

una vez finalizados los trabajos. Se utilizará PERASAFE al 1,62 % (16,2gr/L).  

 

Las tareas de descontaminación preventiva de superficies y espacios del laboratorio corresponden al 

personal de Seguridad Biológica, y seguirán la siguiente secuencia: 

 

1. Encimeras: Con carácter preventivo, como rutina, diariamente y finalizada la jornada de 

trabajo, personal técnico de Seguridad Biológica procederá a realizar una descontaminación 

de todas las superficies de encimeras presentes en el laboratorio.  

Para su aplicación se utilizará un pulverizador manual de baja presión con PERASAFE al 

1,62% o en su defecto etanol 70º. (en este 2º caso, se dotará al laboratorio con el producto). 

Se pasará a continuación un paño humedecido con la misma solución.  

Se empezará por las encimeras del lado izquierdo del laboratorio, del fondo al frente y de 

izquierda a derecha. 

 

En caso de pequeños derrames o salpicaduras que se produzcan durante el desarrollo de los trabajos 

de laboratorio, el personal de laboratorio procederá a aplicar PERASAFE por rociado y avisará al 

equipo de Seguridad Biológica.  

 

En caso de grandes derrames, se seguirá el procedimiento normalizado y corresponderá al personal 

de Seguridad Biológica la gestión de abandono del laboratorio y su descontaminación. 

 

2. Cierres de las CSB: empezando por las situadas al fondo del lado izquierdo del laboratorio. 

 

3. Sillas: empezando por las correspondientes a las CSB situadas al fondo lado izquierdo del 

laboratorio. Se limpiarán de arriba a abajo empezando por el respaldo y finalizando por las 

patas. 

 

4. Pomo de la puerta de acceso 
5. Suelo: con hipoclorito sódico al 0,5% de cloro libre, sin aclarado posterior.    

Se comenzará por el lado izquierdo del laboratorio, del fondo hacia la puerta, de izquierda a 

derecha en zig–zag. Finalizado el proceso se vaciará el cubo en la pileta central del 
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laboratorio ubicada frente a la puerta y se dejarán cubo y fregona dentro del laboratorio en el 

lado izquierdo. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)  

 

Los EPI destinados al laboratorio SARS-CoV-2, no podrán abandonar el mismo. 

 

Los usuarios serán responsables del correcto uso de los EPI. Comunicarán a Seguridad Biológica 

cualquier deficiencia observada o su necesidad. 

 

Se dispone de un dispensador de calzas en el exterior del laboratorio para su uso antes de la entrada. 

 

El personal que acceda al laboratorio, se colocará en su interior los (EPI) necesarios. Estos estarán 

depositados en un armario situado a la izquierda del laboratorio, clasificados y en su envase original. 

Los de uso reutilizable (batas de seguridad, gafas anti-salpicadura y/o pantallas), se localizarán en su 

percha individual. Estos EPI serán de uso personal por lo que se marcarán con una inicial o número 

bien visible, que identifique al usuario. Antes de ser colocados, serán descontaminados mediante 

rociado con PERASAFE en su exterior (nunca interior). Serán segregados en los contenedores de 

residuos en caso de retirada definitiva. 

 

Una vez a la semana, tras una salpicadura o a requerimiento del personal científico, el personal de 

seguridad biológica retirará las batas de seguridad dentro de una bolsa autoclavable, las sustituirá por 

nuevas y las trasladará a la autoclave de vapor de lavandería. Se autoclavarán a 121ºC 20 minutos. El 

proceso se validará con bio-indicadores 106 o quimio-indicadores integradores clase 5. 

 

Cada vez que se abandone el laboratorio, los EPI no reutilizables (guantes, manguitos, mascarilla, 

calzas y gorros) se retirarán por el procedimiento normalizado y se segregarán como residuos. 

 

Personal de laboratorio: Para trabajos en CSB, será obligatorio el uso de calzas, gorro, bata de 

protección, manguitos doble guantes de nitrilo, gafas anti-salpicadura o pantalla facial y mascarilla 

FFP2 o superior.  

 

Para el personal que realice trabajos en el laboratorio simultáneos y de apoyo a los realizados bajo 

CSB, utilizarán, los mismos equipos de protección excepto el uso del doble guante y los manguitos.  

 

En el caso de trabajos en el laboratorio sin el uso simultáneo de CSB, se usarán calzas y un par de 

guantes de nitrilo. 

 

Personal de Seguridad Biológica: Para la recepción y traslado de muestras hasta el laboratorio o 

retirada y colocación de EPI, brocales y rociadores a primera hora de la mañana, se utilizará 

exclusivamente calzas y un par de guantes de nitrilo. 

Para cualquier trabajo en el interior del laboratorio de gestión de residuos y descontaminación diaria 

de suelos, pomos, manetas y encimeras, se utilizarán calzas, gorro, un par de guantes de nitrilo, bata 

de protección, gafas anti-salpicadura y mascarilla al menos de eficiencia FFP1. 
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Para posibles descontaminaciones más profundas en caso de emergencia o derrame, se utilizarán 

además de los EPI mencionados, traje de seguridad químico-biológica Tychem y doble guante de 

nitrilo. 

 

Consultar la Ficha de Bioseguridad (SSB/FS/01/LABSARSCOV2/NCB3). Estará y expuesta a modo de 

consulta y recordatorio en la parte interior de la puerta de acceso al laboratorio. 

 

RESIDUOS 
 

El laboratorio dispondrá de 1 contenedor negro de 60 litros por CSB y 6 de reposición inmediata, 

apilados de forma que no limite movimientos. Todos estarán provistos de sus correspondientes tapas. 

 

El personal investigador depositará en los contenedores todos los residuos generados, incluidos 

embalajes. No se realizará segregación diferenciada. 

 

La retirada de los contenedores de residuos tanto de laboratorio como de cámara fría, será realizada 

por el personal de seguridad biológica, quien procederá al cierre en su posición definitiva, 

descontaminación exterior con PERASAFE y traslado. Se marcarán como SARS-CoV-2 y se tratarán 

en autoclave de vapor al menos a 121ºC durante 20 minutos. 

 

En caso de duda, consulte con el Servicio de Seguridad Biológica. 

 
Realizado por VºBº 

 

 

 

 

 

 

Jefe  Servicio Seguridad Biológica 

 

 

 

 

 

 

Director CISA 

En Valdeolmos, a 26 de marzo de 2020 
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NORMAS 

 

PERSONAL INVESTIGADOR 
 

Antes de acceder al laboratorio, el personal investigador se colocará calzas de protección. 
Dentro del laboratorio la protección variará dependiendo de los trabajos a realizar: 

 

Trabajos en Cabina de Seguridad Biológica (CSB) 
 

Se colocará los EPI en el siguiente orden:  

 1º par de guantes de nitrilo,  

 Manguitos o bata de seguridad,  

 2º par de guantes de nitrilo, 

 Mascarilla con válvula de exhalación FFP2 o superior 

 Gafas de protección anti-salpicadura. 

 Gorro 
Finalizado el trabajo, descontaminará el primer par de guantes y antebrazo de la bata o manguitos, y con los guantes 
mojados los frotará por la superficie del rociador. 
Retirará los EPI en el siguiente orden: 

 Manguitos (en su caso) junto al 1º par de guantes de nitrilo. Según el procedimiento normalizado y se 
segregarán en el contenedor de residuos. 

 Descontaminará el 2º par de guantes de nitrilo. 
Tomará el rociador con PERASAFE y fuera de la CSB, aplicará de 3 a 4 rociados sobre la parte de la bata que 
quedaba expuesta al frontal de la CSB. 

 Gorro 

 Gafas anti-salpicadura y las descontaminará solo exteriormente (visor) y las dejará en la percha, 

 Bata de seguridad, y la dejará en la percha, 

 Mascarilla. Se retirará según el procedimiento normalizado y se segregará en el contenedor de residuos. 
Se dirigirá hacia la puerta, 

 Se retirará las calzas y las segregará en el contenedor de residuos, 

 Se retirará el 2º par de guantes por el proceso normalizado y los segregará en el contenedor de residuos.  
 

Trabajos en el laboratorio simultáneos con trabajos en CSB 
 

Se colocará los EPI en el siguiente orden:  

 Calzas antes de entrar al laboratorio, 

 Bata de seguridad, 

 Guantes de nitrilo,  

 Mascarilla con válvula de exhalación FFP2 o superior, 

 Gafas de protección anti-salpicadura, 

 Gorro. 
Finalizado el trabajo, descontaminará los guantes y retirará los EPI en el siguiente orden: 

 Gorro, 

 Gafas anti-salpicadura. Las dejará en el carro de EPI, 

 Bata de seguridad, 

 Mascarilla. Se retirará según el procedimiento normalizado y se segregará en el contenedor de residuos, 

 Guantes de nitrilo. Se retirarán y segregarán según el procedimiento normalizado. 
Antes de salir del laboratorio, retirará las calzas y las segregará en el contenedor de residuos 
 

Trabajos en el laboratorio sin uso de CSB 
 

Se colocará los EPI en el siguiente orden:  

 Calzas antes de entrar al laboratorio, 

 Guantes de nitrilo,  
Finalizado el trabajo, descontaminará los guantes y los retirará según el procedimiento normalizado.  
Los segregará en el contenedor de residuos. 
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Antes de salir del laboratorio, retirará las calzas y las segregará en el contenedor de residuos. 
 

PERSONAL DE SEGURIDAD BIOLÓGICA 
 

Antes de acceder al laboratorio, el personal de seguridad biológica, se colocará calzas de protección. 
Dentro del laboratorio la protección variará dependiendo de los trabajos a realizar. 

 

Trabajos de entrega de muestras 
 

Se colocará guantes de nitrilo. No accederá al laboratorio. 
 

 Trabajos de Descontaminación 
 

Se colocará los EPI en el siguiente orden:  

 Guantes de nitrilo, 

 Bata de seguridad,  

 Mascarilla con válvula de exhalación FFP2 o superior, 

 Gafas de protección anti-salpicadura, 

 Gorro 
Finalizado el trabajo, descontaminará los guantes y retirará los EPI en el siguiente orden: 

 Gorro, 

 Gafas anti-salpicadura. Las descontaminará solo exteriormente (visor) y las dejará en la percha, 

 Bata de seguridad y la dejará en la percha, 

 Mascarilla. Se retirará según el procedimiento normalizado y se segregará en el contenedor de residuos, 

 Guantes de nitrilo. Se retirarán y segregarán según el procedimiento normalizado. 
Antes de salir del laboratorio, retirará las calzas y las segregará en el contenedor de residuos 

 

Trabajos de colocación y retirada de brocales, revisión de EPI, contenedores y otros elementos 
 

Se colocará los EPI en el siguiente orden:  

 Guantes de nitrilo,  
Finalizado el trabajo, descontaminará los guantes y los segregará en el contenedor de residuos.  
Antes de salir del laboratorio, retirará las calzas y las segregará en el contenedor de residuos. 
Fuera del laboratorio se colocará guantes nuevos. 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

USO OBLIGATORIO 
 

PERSONAL DE LABORATORIO 
 

 

PERSONAL DE SEGURIDAD BIOLÓGICA 

EN CSB EN LABORATORIO DESCONTAMINACIÓN RETIRADA DE BROCALES 
 

 
CALZAS 
GORRO 
MASCARILLA FFP1 o SUPERIOR 
GAFAS ANTI-SALPICADURA 
GUANTES DE NITRILO  
MANGUITOS 
BATA DE PROTECCIÓN TYVECK  

 

 

USO SIMULTANEO DE CSB  
 
CALZAS 
MASCARILLA FFP1 O SUPERIOR 
 GAFAS ANTI-SALPICADURA 
GUANTES DE NITRILO 
BATA DE PROTECCIÓN TYVEK 
 

 
 
 
CALZAS 
GUANTES DE NITRILO 
 

CALZAS 
MASCARILLA FFP1 o SUPERIOR 
GAFAS ANTI-SALPICADURA 
GUANTES DE NITRILO  

SIN USO DE CSB 

CALZAS 
GUANTES DE NITRILO  

 

 

 

PERSONAL AUTORIZADO 

 

  

PERSONAL INVESTIGADOR 

 

 

SEGURIDAD BIOLÓGICA 

 

 

JEFE DEL SERVICIO DE SEGURIDAD BIOLÓGICA 
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ACCESO al NCB3 + 
 

 En la zona izquierda del vestuario se encontrarán los EPI necesarios que se colocarán en el siguiente orden:  
 

 Colocación del 1º par de guantes de nitrilo, 
 Colocación del traje y calzas TYVEK o TYCHEM y encintado a la pernera, dejando una pestaña antiadherente, 
 Sin poner la capucha del traje, colocación de la mascarilla FFP2 o FFP3 con válvula de exhalación, 
 Colocación de las gafas anti-salpicadura, 
 Colocación de la capucha del traje y cierre, 
 2º par de guantes de nitrilo que se encintarán al borde de guante y traje dejando una pestaña antiadherente. 

 

 En el caso de utilizar capucha ventilada, sustituirá a las gafas anti-salpicadura. 
 

SALIDA del NCB3+ 
 

 Los EPI se retirarán en el siguiente orden: 
 

 En la zona de laboratorio se descontaminará el par de guantes exterior,  
 Pasará a la ducha química y cerrará la puerta neumática, 
 Segregará en el contenedor de residuos el 1º par de guantes y la cinta americana, 
 Se procederá a descontaminar el traje y 2º par de guantes por rociado, 
 En caso de usar capucha ventilada, durante el proceso de descontaminación se apantallará con la mano la zona del 

cinturón donde se alojan los filtros y el motor de la unidad de ventilación. Estos elementos serán descontaminados con 
una bayeta o similar humedecida con el producto descontaminante, 

 Se desprenderá de la capucha ventilada (en su caso), 
 Se desprenderá del traje incluyendo las calzas en una sola operación, exponiendo la cara interior hacia el exterior. Se 

segregará en el contenedor de residuos. 
 Descontaminará nuevamente el 2º par de guantes, 
 Se desprenderá de las gafas de protección anti-salpicadura y las descontaminará por dentro y por fuera, 
 Se desprenderá de la mascarilla y la depositará en el contenedor de residuos, 
 Descontaminará nuevamente el 2º par de guantes, los retirará según el procedimiento normalizado y los segregará en el 

contenedor de residuos, 
 Pasará a la ducha convencional portando las gafas de protección o en su caso la capucha ventilada y cinturón con filtros y 

batería y cerrará inmediatamente la puerta. La capucha ventilada y los filtros podrán ser utilizados en 5 ocasiones. En el 
exterior se marcará de forma clara el número de usos realizados. Finalizado el nº de usos, filtros y capucha serán 
segregados durante el proceso de descontaminación, al contenedor de residuos situados en la ducha química.  

 

En el caso de haber utilizado trajes autónomos o semiautónomos, los descontaminará exteriormente en la ducha química y 
accederá a la ducha convencional. Retirará el traje y lo dejará colgado en el lugar correspondiente. 

 

 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

USO OBLIGATORIO 
 

MASCARILLA FFP2 o SUPERIOR 
GAFAS ANTI-SALPICADURA O CAPUCHA VENTILADA 
DOBLE GUANTES DE NITRILO 
CALZAS TYVEK  
MANGUITOS (EN CSB) 
TRAJE TYVEK O TYCHEM  

 

 

 

PERSONAL AUTORIZADO 

 

  

PERSONAL INVESTIGADOR 

 

 

SEGURIDAD BIOLÓGICA 

 

 

JEFE DEL SERVICIO DE SEGURIDAD BIOLÓGICA 
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Objeto 
 

Entrada, salida y trabajos en los laboratorios NCB3+. 
 

Aplicación 
 

Personal investigador y de seguridad biológica. 
 

Excepcionalmente, será de aplicación al personal de limpieza y mantenimiento con acceso permitido, 

en ausencia de trabajos científicos en el interior y siempre acompañado por seguridad biológica. 

Actuación 
 

Sólo podrá tener acceso al NCB3+ el personal autorizado. 

 

El trabajo científico, preferentemente se desarrollará de lunes a jueves, dejando el viernes o último 

día laborable de la semana para las tareas de gestión de residuos y puesta de autoclave, reposición de 

EPI y cubos de residuos, comprobación de equipos de descontaminación y productos 

descontaminantes y la descontaminación total preventiva de los laboratorios, ducha química y suelos. 
 

ACCESO 
 

Abrirá la puerta neumática que facilita el acceso al vestuario y la cerrará inmediatamente. En la zona 

del vestuario se encontrará trajes de protección, capuchas ventiladas, guantes de nitrilo, mascarillas 

de partículas FFP3 con válvula de exhalación, calzas TYVEK y gafas anti-salpicadura. 
 

Cuando la situación lo exija, encontrarán a demás trajes de presión positiva autónomo o 

semiautónomo. En ambos casos y antes de colocarse los EPI, el personal usuario comprobará que los 

equipos, filtros y baterías están en correcto uso, siguiendo el procedimiento establecido.  
 

En caso de necesitar repuestos o detectar una anomalía, se avisará al equipo de seguridad biológica. 

Cada viernes seguridad biológica comprobará el stock, almacenamiento y conservación al menos una 

vez en semana. 
 

Cada usuario deberá tener identificados su equipo y elementos correspondientes. 
 

Colocados los EPI adecuados: 
 

 Se abrirá la puerta de acceso a la ducha química, se pasará al interior y se cerrará inmediatamente. 

 Se abrirá la puerta de acceso al laboratorio1, se entrará y se cerrará la puerta inmediatamente. 
 

NOTA: EL TIEMPO DE TRABAJO DENTRO DEL NCB3+ NO EXCEDARÁ LAS 2 HORAS CONTINUADAS.  

EL TIEMPO DE DESCANSO SERÁ DE 30 MINUTOS. ES ACONSEJABLE LA INGESTIÓN DE LÍQUIDOS. 

 

SALIDA 
 

 Descontaminará el par de guantes externos. 

 Se abrirá la puerta neumática, pasará a la ducha química y procederá a la descontaminación de los 

EPI y su retirada. La descontaminación se realizará con nebulización de baja presión de VIRKON 

1% 10 minutos.  
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 Finalizada la descontaminación, abrirá la puerta que da acceso a la ducha de agua, saldrá y la 

cerrará inmediatamente. Opcionalmente, podrá someterse a un lavado de cuerpo y cabeza de al 

menos 3 minutos. Se aclararán las gafas anti-salpicadura. 

 En el caso de utilizar los trajes de presión positiva autónomos o semiautónomos, se procederá a la 

toma de una ducha con ellos (arrastre del descontaminante). Posteriormente se retirará la 

protección y se dejará colgada en la zona. 

 Abrirá la mampara de separación con el vestuario accediendo a él, y la cerrará inmediatamente. 

 Se abrirá la puerta neumática de acceso al pasillo principal y se cerrará inmediatamente. 
 

NORMAS DE TRABAJO 
  

 Todas las muestras serán manipuladas en el interior de Cabinas de Seguridad Biológica (CSB),  

 Los trabajos de centrifugado fuera de CSB, se realizarán en equipos de bioseguridad dotados de 

sistemas anti-aerosoles (tapa y buckets de seguridad),  

 El traslado de muestras de la CSB a incubación en el laboratorio nº2, se harán en carro de 

transporte dotado de bandeja plástica cubeteada 

 Se trabajará sin prisa, extremando el cuidado en los movimientos. 

 La apertura de la puerta de separación entre los dos laboratorios, se realizará sin brusquedad, 

evitando la generación de corrientes excesivas.  

 Se trabajará en parejas. 

 El material biológico saldrá de la CSB preferentemente inactivado y siempre descontaminado 

superficialmente.  
 

En caso de incidentes o accidentes, se procederá a avisar al equipo o Jefe de Seguridad Biológica de 

quienes recibirán las instrucciones precisas de actuación  
 

En caso de duda, consulte con el Servicio de Servicio de Seguridad Biológica. 
 

Realizado por: VºBº: 

 

 

 

 

 

Jefe  Servicio Seguridad Biológica 

 

 

 

 

 

Director del CISA 

En Valdeolmos, a 22 abril de 2020 
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RECEPCIÓN 
 

 
PERSONA RECEPTORA 

 
D. 

 

 
 
 
 
 
Firma  

Fecha:           /                                           / 2020         Hora          :        

 
PERSONA TRANSPORTE 

 
D. 
 

 
 
 
 
 
Firma  
 

 
DNI / NIF: 

 
VEHICULO 
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D. 
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Registro de entrada 
 
 
 
 
 
 

 

RECEPCIÓN DE MUESTRA 
 

 
Nº RECEPCIÓN 

 
        
   

  
           BOLSA 
            
           CAJA 
            
           SOBRE 
 
Otros: 
 

 
ESTADO 

 
CORRECTO                      INCORRECTO *  
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Temperatura                     ºC 
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Descripción de contenido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Descripción de la documentación (si es accesible) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BIOCUSTODIA 

 
 

                    SEGURIDAD BIOLÓGICA NCB3                             VIGILANCIA                           ALMACÉN        
  
 

OBSERVACIONES (*) 
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SSB/22/DESCONTAMINACIÓN/NCB3+ 
 

 

Objetivo 
 

Descontaminación de suelos y superficies. 
   

Aplicación 
 

Personal investigador y de seguridad biológica 
 

Actuación 
 

Se llevará a cabo el siguiente procedimiento de actuación: 
 

- Se avisará telefónicamente al Servicio de Seguridad Biológica (ext. 2173, 2114). 

- Se colocará sobre el derrame material absorbente en cantidad abundante, que se 

encontrará en el NCB3+ en lugar identificado. 

- El personal situado en el NCB3+, durante al menos 10 minutos permanecerá sentado y 

sin hacer movimientos bruscos, facilitando la retirada de aerosoles por el sistema de 

extracción de aire. Al cabo de ese tiempo, podrá abandonar el laboratorio siguiendo el 

proceso habitual. 

- El personal de Seguridad Biológica accederá al NCB3+ portando bolsas de autoclave, 

brida eléctrica y el equipo pulverizador por inducción electrostática o en su defecto el de 

alta presión, cargado con el descontaminante adecuado y en la concentración establecida 

según el caso, o en su defecto, VIRKON al 1 %.  

En el proceso, introducirá el material absorbente en doble bolsa de autoclave y se 

precintará con brida eléctrica y se introducirán en un cubo negro de residuos de 60L. Se 

colocará la tapa, se cerrará en su posición definitiva 

- Se rociará la zona del derrame y el exterior de los contendores de residuos con el 

descontaminante y se esperará el tiempo de residencia adecuado. Se limpiará la zona con 

fregona para eliminar el exceso de producto. 

- Se saldrá del NCB3 siguiendo el procedimiento habitual. 
 

En caso de duda, consulte con el Servicio de Seguridad Biológica. 
 

Realizado por: VºBº: 

 

 

 

 

 

Jefe  Servicio Seguridad Biológica 

 

 

 

 

 

Director del CISA 

En Valdeolmos, a 16 abril de 2020 
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Objeto 
  

Segregación, recogida, traslado, almacenamiento temporal y gestión final de los residuos 

generados en el laboratorio NCB3+.  
 

Aplicación 
 

El personal del Servicio de Seguridad Biológica será el encargado de recoger estos residuos, 

una vez que el personal investigador haya descontaminado superficialmente los contenedores 

para su salida o paso a la autoclave de vapor de doble frontera. 

Actuación 
El proceso de retirada de residuos del NCB3+ se llevará a cabo preferentemente los viernes o 

en su defecto, el último día laborable de la semana. 

 

En caso de generación de muchos residuos, será el personal investigador el que avise a 

seguridad biológica de la necesidad de retirada anticipada. 
 

Cualquier residuo, no se almacenará dentro del NCB3+ más de 5 días. 

 

RESIDUOS SÓLIDOS 
 

Existirá un solo contenedor de color negro donde se desecharán papel, material biológico 

(previa su introducción en una bolsa de plástico), material absorbente, mascarillas, guantes, 

monos, calzas, y todo aquel material fungible. 
 

Mientras la bolsa este sin llenar, la tapa del contenedor estará superpuesta, sin cierre definitivo.  
 

Una vez llena, será anudada o cerrada con cinta americana por el personal investigador, sacada 

del contenedor y pasará a ser esterilizada en la autoclave de vapor. 

  

El personal del laboratorio, con conocimiento del equipo de seguridad biológica, iniciará el 

ciclo de esterilización programado (ciclo de sólidos).  

 

Finalizado el proceso, los residuos esterilizados serán recogidos por el personal de seguridad 

biológica en la zona exterior al laboratorio (pasillo). Se introducirán en un contenedor negro de 

residuos y se cerrará en su posición definitiva, trasladándose al Depósito Intermedio de 

residuos biosanitarios existente en el animalario (cámara de 10ºC). 

 

El vidrio para desechar, se depositará de forma independiente en un contenedor de color azul 

con una bolsa de autoclave en su interior. Una vez llena la bolsa al 50%, se cerrará y pasará a la 

autoclave. Finalizado el proceso, será recogida por el personal de seguridad biológica. 
 

Cuando exista una avería en la autoclave del NCB3+, la bolsa se cerrará al igual que el 

contenedor en su posición definitiva. Pasará a la ducha química donde será descontaminada la 

superficie con el producto descontaminante establecido o en su defecto con VIRKON al 1%. 10 

minutos. Se tendrá especial atención a descontaminar la base del contenedor y el borde donde 

se encuentran las asas de transporte. 
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RESIDUOS PUNZANTES Y CORTANTES 
 

Se segregarán en un contenedor de color amarillo con tapa roja o blanca.  
 

Una vez lleno al 70% de su capacidad será cerrado en su posición definitiva y pasará a ser 

autoclavado. 
  

 

RESIDUOS LÍQUIDOS 
 

El personal investigador descontaminará exteriormente los recipientes con la solución 

descontaminante establecida o en su defecto con VIRKON al 1% en la ducha química del 

NCB3+, esperando su tiempo de actuación y aclarando posteriormente con agua.  
 

El técnico de seguridad biológica, transportará los contenedores de residuos químicos al 

almacén específico situado en la planta técnica inferior donde los registrará y posteriormente 

descontaminará en el SAS o dunk tank para su salida del NCB3. En el exterior, serán 

trasladados al Depósito Final de residuos químicos de donde serán retirados por gestor 

autorizado. 
 

En caso de duda, consulte con el Servicio de Seguridad Biológica. 
 

Realizado por: VºBº: 

 

 

 

 

 

Jefe  Servicio Seguridad Biológica 

 

 

 

 

 

Director del CISA 

En Valdeolmos, a 16 abril de 2020 
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Objeto 
  

Uso de la autoclave de vapor de doble frontera situado en el laboratorio NCB3+.  
 

Aplicación 
 

Personal investigador y del equipo de seguridad biológica. 

Actuación 
 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DEL AUTOCLAVE  
 

1. Hay 2 llaves que suministran vapor a la autoclave.  

La llave más lejana corresponde a la línea general de vapor 

y la más cercana a la de vapor de la autoclave. 

La llave de la línea general de vapor permanecerá siempre 

abierta.  

La de suministro de vapor de la autoclave, estará cerrada.  

Para usar la autoclave, se abrirá lentamente girándola 

hacia la izquierda.  

 

 

2. Una vez abiertas las 2 llaves de vapor, se girará el selector 

situado en el panel de control de derecha a izquierda. Se 

llevará de la posición “OFF” a la posición “ON”. 
 

 

 

3. Para la apertura de la puerta de la autoclave, se pulsará el 

display encima del recuadro que simboliza una puerta y que se encuentra situado en el ángulo 

inferior derecho del mismo donde aparece “menú”. Tardará unos segundos en abrirse. 

 

4. Una vez cargado la autoclave por la zona de mayor riesgo 

(NCB3+), se seleccionará el programa deseado en función 

de la carga que se ha introducido. Para ello, se pulsará 

donde aparece la opción “menú”. 
 

                    
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

5. En el casillero de “programas” y se seleccionará el nº de programa correspondiente.  

 Hay programados 10 ciclos: 

 

PROGRAMAS 

VARIABLES 

PARÁMETROS 

MANTENIMIENTO

OO 

IMPRIMIR 

ESC 
 

ON OFF 
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Nº PROGRAMA 

 

 

NOMBRE 

 

TEMPERATURA DE 

ESTERILIZACIÓN  

TIEMPO DE 

ESTERILIZACIÓN 

TIEMPO DE 

ENFRIAMIENTO 

 
0 

 

 

TEST DE VACÍO-TEST DE 

FUGAS 
 

ESTABILIZACIÓN: 5 MINUTOS 

TEST DE VACÍO: 10 MINUTOS 

 

1 

 

 

TEST DE BOWIE & DICK 121 ºC 8.3 MIN 1 MIN 

2 

 

SÓLIDOS 01 

 

121 ºC 20 MIN 10 MIN 

3 
 

SÓLIDOS 02 

 

121 ºC 20 MIN 10 MIN 

4 
 

SÓLIDOS 134 

 

134 ºC 15 MIN 10 MIN 

5 

 

SÓLIDOS 134 
 

134ºC 15 MIN 10 MIN 

6 

 

LÍQUIDOS 01 
(líquidos abiertos) 

121 ºC 20 MIN 10 MIN 

7 

 

LÍQUIDOS 02 
(líquidos abiertos) 

121 ºC 20 MIN 10 MIN 

8 

 

LÍQUIDOS 03 

(líquidos abiertos) 

121 ºC 20 MIN 10 MIN 

9 

 

LÍQUIDOS 134 

(líquidos abiertos) 

134 ºC 15 MIN 15 MIN 

 

6. Al seleccionar un ciclo, aparecerá en pantalla todas las fases del proceso con temperaturas, 

tiempos, presiones y nº de prevacíos. 
 

7. Una vez comprobado en pantalla que el ciclo seleccionado se pulsará el recuadro 

“marcha”. Aparecerá una pantalla que indica “introducir clave de acceso”.  

 

Se anotará el nº “1111” y se pulsará en la casilla “ENTER”. 
 

8. En la siguiente pantalla, al introducir esa clave aparecerá “USUARIO 00”. Se pulsará sobre el 

recuadro que pone “marcha”. 
                                    

 

 

 

 

 

 
 

 

9. Finalizado el ciclo, se avisará al personal de seguridad biológica para que proceda a su 

vaciado.  

 

Para la apertura de la puerta exterior se pulsará una sola vez el botón verde de “retorno”. 

Tardará unos segundos en abrirse. Se procederá al vaciado y se pulsará de nuevo el botón de 

retorno de manera continua hasta su cierre total.  

                                

 

OPERADOR 

LOTE 

PRODUCTO 

USUARIO 00 

MARCHA 
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10. El personal de seguridad biológica anotará en el libro de registro el nombre, la fecha, hora 

y el residuo esterilizado. El libro se situará junto al monitor de visualización de los 

laboratorios NCB3+. 
 

11. Para apagar la autoclave, el personal de seguridad biológica, avisará al investigador del 

laboratorio NCB3+ o accederá a este. Se girará el interruptor del panel de control de la 

posición “ON” a la posición “OFF” y a continuación, se cerrará la llave de vapor de la 

autoclave girándola despacio hacia la derecha. 

  
 

En caso de duda, consulte con el Servicio de Seguridad Biológica 
 

 

Realizado por: VºBº: 

 

 

 

 

 

Jefe  Servicio Seguridad Biológica 

 

 

 

 

 

Director del CISA 

En Valdeolmos, a 16 abril de 2020 

 

 

HISTÓRICO DE MODIFICACIONES 
 
 

FECHA DE 

MODIFICACIÓN 
REFERENCIA DE LAS MODIFICACIONES 

REALIZADAS 
REVISIÓN Nº  

22-12-2014 

16-04-2020 

Nuevo formato 

Revisión y simplificación 

1 

2 
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